
JPM/jsr 
RESOLUCION

 Visto Expediente Administrativo 1714/2014 incoado a instancia de Mª Dolores Morales Guillén 
con NIF nº 52324496W, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efectos de 
notificaciones  en Calle  Menacho nº 5, 11540 Sanlucar de Bda., siendo sus hechos y fundamentos 
legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 26 de Noviembre de 2014, se presenta por la interesada, con 
número de registro de entrada 3993, solicitud de licencia de obras consistente en Reforma y 
Ampliación de Vivienda Unifamiliar entre medianeras en Calle Menacho nº 5, desarrollado 
técnicamente en el Proyecto Básico, redactado por el D. Jose María Medina Buzón. 
  
 RESULTANDO que con fecha de 15 de Diciembre de 2014 se realiza informe por la 
Arquitecta del Departamento de Licencias y Disciplina solicitando aportación de documentación 
necesaria para la continuidad del trámite.  

RESULTANDO que con fecha de 22 de Diciembre de 2014, 15 y 19 de Abril de 2016  se 
aporta documentación al expediente. 

RESULTANDO que con fecha de 22 de Abril de 2016 se realiza,  por la Arquitecta del 
Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre el Proyecto y posterior 
documentación presentada sobre las obras de  reforma y ampliación de una vivienda unifamiliar entre 
medianeras, estableciendo los siguientes condicionantes: 

• Solicitar el Acta de Inicio. 
• Licencia de Instalación de Grúa en caso de que la misma fuese necesaria. 
• Informe de recorrido de acceso viales a la obras (Delegación de Tráfico del Excmo. 

Ayuntamiento. 
• Indicar lugar de vertidos de los materiales producidos durante la ejecución de las obras. 
• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 

escombros, al finalizar las obras, y en cualquier caso, antes de la obtención de la Licencia de 
Ocupación de la nueva vivienda. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de Tráfico 
del Excmo. Ayuntamiento.

RESULTANDO, que con fecha 22 de Abril de 2016, se emite Propuesta de Liquidación en 
concepto de Tasas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, que se detalla: 
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SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 143,48 € 211,75 € 68,27€ 
ICO 2.920,70 € 2.920,70 € 

TOTALES 143,48 € 3.132,45 € 2.988,97 € 

 RESULTANDO, que con fecha 26 de Abril de 2016, se abona la cantidad de 68,27€ en 
concepto de tasas, para un total de 211,75 euros. 

 RESULTANDO, que con fecha de  28 de Abril de 2016, por el Director del Departamento de 
Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras solicitadas. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 11.3 RDL 7/2015, art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y  art. 
7 y 8  del Decreto 60/210 del RDU). 

CONSIDERANDO que la vivienda que se pretende ampliar se encuentra enclavada en Suelo 
Urbano Consolidado, Zona de Ordenanzas CENTRO HISTÓRICO (RCH), subzona BARRIO ALTO 
(CHA),  siendo su referencia catastral 6533707QA3763D0001BK. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites establecidos 
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 172 y siguientes de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de los 
ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto al 
contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de Noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 13 de Enero, 
establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 6ª del 

Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a las Licencia 
Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la concesión  de 
toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 
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CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de los 
Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al Presidente, con 
carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del 
suelo y subsuelo. 

Visto todo lo anteriormente expuesto, los preceptos legales y reglamentarios aplicables al 
caso en particular, así como los de general aplicación, RESUELVO:

PRIMERO: CONCEDER a  la interesada cuyos datos obran en el encabezamiento licencia de 
reforma y ampliación de Vivienda Unifamiliar entre medianeras  emplazada en Calle Menacho 5, 
desarrollado técnicamente en el Proyecto Básico, redactado por D. Jose María Medina Buzón, con una 
superficie demolida de 133,73m² y una superficie ampliada de 121,68 m², con un Presupuesto de 
Ejecución Material de 73.017,41.  

 SEGUNDO.- La eficacia y validez de la presente licencia queda supeditada  a la obtención del 
Permiso de Inicio, en el plazo máximo de seis meses, debiendo para ello presentar  la siguiente 
documentación:

• Licencia de Instalación de Grúa en caso de que la misma fuese necesaria. 
• Informe de recorrido de acceso viales a la obras (Delegación de Tráfico del Excmo. 

Ayuntamiento. 
• Indicar lugar de vertidos de los materiales producidos durante la ejecución de las obras. 
• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 

escombros, al finalizar las obras, y en cualquier caso, antes de la obtención de la Licencia de 
Ocupación de la nueva vivienda. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de Tráfico 
del Excmo. Ayuntamiento.

TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de DIEZ (10) MESES que 
se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. del PGOU vigente y 
con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y 22 del Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES contados 
a partir de la notificación del Permiso de Inicio, según establece los artículos 4.19,  173 y 22  antes 
mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde la vía 
pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según modelo que se 
adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 Decreto 60/10 RDU y artículos 4.19 a 4.21 PGOU 
vigente). 

SEXTO.- Finalizadas las obras deberá solicitar y obtener licencia de ocupación, presentado 
la siguiente documentación: 
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• Certificado final de obras visado por Colegio Profesional correspondiente. 
• Alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
• Certificado de Planta de Residuos de Homologada donde se hayan depositado los materiales 

producidos durante la ejecución de las obras.
• Informe favorable de Aqualia a la contratación de los servicios urbanos de agua y 

alcantarillado.

 SEPTIMO: Conceder un plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la notificación del 
presente Acuerdo de concesión de licencia, para la presentación de la AUTOLIQUIDACIÓN del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) por importe de 2.920,70 €,  como resultado de 
la aplicación del tipo 4% sobre la cantidad de 73.017,41 € (PEM según el artículo 103 del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de marzo; y artículo 5 de 
la Ordenanza fiscal nº 304),  siendo su RD 32/16. 

 En caso de no proceder a lo expuesto anteriormente, se procederá por esta GMU a practicar 
liquidación tributaria provisional, incluyendo además los intereses de demora y sanciones que 
proceden en su caso.

 - Forma de ingreso: Mediante Ingreso en la Caja de esta Gerencia en horario de 10:00 a 
13:00 horas o en la Cuenta Corriente nº 2100 8559 63 22 00136338, de la Entidad CAIXA, oficina C/ 
San Juan, nº 5 de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo,  
haciendo expresa mención del concepto y nº de expediente. 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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JPM/vma 
RESOLUCION 

Al amparo de lo establecido en el art. 15.1, 59.2 y arts. 101 a 103 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, así como Ordenanza Fiscal nº 304 del 
Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del impuesto de construcciones, 
instalaciones y obras, correspondiente a Obras varias en C/ Caño Dorado C/ Lazareno 
a nombre de Harri Hegoadlde 2 S.A.U. con C.I.F nº A86005626 con domicilio en Avda. 
Ronda de los Tejares nº 18, 14001 Cordoba, que a continuación se relaciona: 

Nº Exp. Sujeto Pasivo 
(Sujeto 

Sustituto)   

Hecho Imponible Base 
Imponible 
(P.E.M.) 

TIPO Cuota 

1253/14 Harri 
Hegoadlde 2 
S.A.U.

Obras varias en C/ Caño 
Dorado C/ Lazareno

400,00 € 4 % 16,00 €

SEGUNDO.- Para llevar a cabo el ingreso de la liquidación del impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras, requeridas se indica lo siguiente:  

- Forma de ingreso: Mediante ingreso en la cuenta restringida con IBAN
número ES37 2100 8559 6022 0035 1096 de la Entidad CAIXA, oficina C/ San Juan, nº 
5 de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de ERESSAN, haciendo expresa mención del 
concepto y nº de expediente. 

- Plazo de Pago en periodo voluntario:  
a) Si la notificación del requerimiento de pago se realiza entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior 
o, si éste no fuere hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b) Si la notificación del requerimiento de pago se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco (5) del 
segundo mes posterior o, si éste no fuere hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

- Falta de Pago en periodo voluntario: La falta de pago en período 
voluntario de la deuda liquidada por la Administración, inicia el período 
ejecutivo comenzando al día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido para su pago en período voluntario (art. 161 L.G.T.). 
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 La recaudación de las deudas en período ejecutivo, podrán realizarse mediante 
el pago o cumplimiento espontáneo del obligado tributario o, en su defecto, a través del 
procedimiento administrativo de apremio (art. 160 L.G.T.). 

El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de 
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los arts. 26 y 28 de la 
L.G.T. y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio (art. 161.4 L.G.T.) 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO. Fdo. José Pozo Mellado. 
RESUELVE, LA PRESIDENTA. Fdo.: Dª Inmaculada Muñoz Vidal (Dº nº 1926 de 
27/07/15). 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez.
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JPM/vma 

RESOLUCION 

Al amparo de lo establecido en el art. 15.1, 59.2 y arts. 101 a 103 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, así como Ordenanza Fiscal nº 103 del 
Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación de las Tasas, correspondiente a Obras 
varias en C/ Caño Dorado C/ Lazareno a nombre de Harri Hegoadlde 2 S.A.U. con 
C.I.F nº A86005626 con domicilio en Avda. Ronda de los Tejares nº 18, 14001 
Córdoba, que a continuación se relaciona: 

Nº Exp. Sujeto Pasivo 
(Sujeto Sustituto)   

Hecho 
Imponible 

Base 
Imponible 
(P.E.M.) 

TIPO Cuota 

1253/14 Harri Hegoadlde 2 
S.A.U.

Obras varias en 
C/ Caño 
Dorado C/ 
Lazareno

400,00 € 0,55 %
mínimo 

193,40 € 

193,40 €

SEGUNDO.- Para llevar a cabo el ingreso de la liquidación de las tasas 
requeridas se indica lo siguiente:  

- Forma de ingreso: Mediante ingreso en la cuenta restringida con IBAN
número ES37 2100 8559 6022 0035 1096 de la Entidad CAIXA, oficina C/ San Juan, nº 
5 de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de ERESSAN, haciendo expresa mención del 
concepto y nº de expediente. 

- Plazo de Pago en periodo voluntario:  
a) Si la notificación del requerimiento de pago se realiza entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior 
o, si éste no fuere hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b) Si la notificación del requerimiento de pago se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco (5) del 
segundo mes posterior o, si éste no fuere hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

- Falta de Pago en periodo voluntario: La falta de pago en período 
voluntario de la deuda liquidada por la Administración, inicia el período 
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ejecutivo comenzando al día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido para su pago en período voluntario (art. 161 L.G.T.). 

 La recaudación de las deudas en período ejecutivo, podrán realizarse mediante 
el pago o cumplimiento espontáneo del obligado tributario o, en su defecto, a través del 
procedimiento administrativo de apremio (art. 160 L.G.T.). 

El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de 
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los arts. 26 y 28 de la 
L.G.T. y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio (art. 161.4 L.G.T.) 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO. Fdo. José Pozo Mellado. 
RESUELVE, LA PRESIDENTA. Fdo.: Dª Inmaculada Muñoz Vidal (Dº nº 1926 de 
27/07/15). 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez.   
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	 �;<����	'	 �'�	��'	 ���)��	 ��)�	 ��������	 ���	 �	
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����)�	 ��*�����)����)�	 ������)���	 ��	 �	 �.������)�	 �������)��)�1�	 ?��	 �����@	 ��������-	 ��	
�����)����)�	��	���������	/	���������	�����,�)���	��	��)�	��������-	 ��	�������)��	 �� ��	��	 ��	2��	��	
*�������)�	�	��������	��������0�-	2��	��	���)�����	��	�	��)���	�����������)�	A������������B	
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�����	���	 ���	 �������0�	 ��	 ��)�	 ��������-	 ��	 *�� �	 C	 ��	 ��/�	 ��	 $%&�	 ���)��������)�	
���*������	���	�	���)���	������)�	�������0�	��	*�� �	&�	��	��1������	��	$%&�	2��	�����1�	�	�������	��	
��������0�	2��	 *��	 *�������-	/	���	 �	2��	��	 ������	�	 �	 ��������)�	���	�����0�	��	�����������	��	
�����	D	���������	D	����	�E���
��	��	����	 FG%&H�I	JK-	����	 ����������	��	���	 *�)�	���1�	
������)��)�	��	�	��������0�	��	���	��)����0�	��	�����)�	�	������	��	��	)L������	��	�	�������	��	����)���	
��	��)���������)�	��������	����	�
�������-	��)�	��	�	�M����	&	��	���	���)������-	�	������	C	��	����	
��	$%&�-	�	��	$%B��	 ����!		

	
��������	���	���	�	��������)�	��	*����0	�������	���)�������	�������)��)�1�	2��	��		���)�����	��	

�	�����������)�	����1����	��#$�$%&#	��������!	D	��	�	�����)�	�������	��	*�������0�	��	�	�������	�	
���)�	��)���	 �	����)�	��	����*���)�-	��)��	�)���	����)�����-	�	*�)�	��	�����)�����	��	��)�	��������	�	��	
����)��	��� �	�����)�����	��)��	��	����������	�.��������)�	��	���	��)�)�)��-	����	��)�1�	������	��	
������	��	)���	�	��)����	/-	���	����-	��	�	�����0�	������)�!	
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���������0�	���	�	�����0�	������)�-	�	 ��)�������	 ������	�������	�	�����-	�-	����-	 ������	������)���	
��)�	 ��)�	 �������)����0�	 �1�	 �����)������	 �	 �����)�	 ��	 �	 �����0�-	 ��	 �����)��	 ��	 �	 ��������0�	 ��	
�����������)�	��������	���	�	1,�	��	�������	 ��)�	)��)�	��	���������	�	������)�	�����������)�	A������������	
2��	���	�����-	���	�	2��	����	 �/	2��	��*����	�����	��)�	����)�0�!	
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����	�������	��	��)�	)���	��	�.������)��	�	��	��)��	�.��������)�	��������	��� �	���1���0�	��	���	
��)�)�)��-	����	���1����	 �����������)�	 �	������0�	��	 �	 �������0�	 ���������	2��	 *��	���)���	
���	 ��)�	 ��������-	 ���	 ���������	 ��	 ��)���	 ��	 �	�	 �����)��	 2��	  ��	 ����	 �������)����	 ���	 �	
���)�	��������)�!	
	


� ����	 1�	 2��	 �����	 ��)�	 ����)�	 ��	  �	 )�����	 ����������)�	 ��	 �������������)�	 ��	 ��1�����	
�����������	 A��������	 Q����������	 ������R	 ���������	 ���	 ��)�	 ��������	 �	  ����	 ����	 ���)�	
���������	��	���-	/	2��	 ��	����	���)����	���	��)���������-	��	����	��L�)���	�	2��	���	�����-	
����	 ���	 �	 +�����	 ��	 �	 ���)�������	 S	 �������)��)�1�	 ��$-	 ����,���	 ��	 ��	 �����������)��	 ��	
�
������	 /	 ��	 ��������-	 2��	 *�����	 ���)����	 � 	 !"�	 ����������	 /	 � 	 !"�	 ����������-	
������)�1����)�T	/-	����	��������-	�	���)���	���	�	+�����	��	�	���)�������	S	�������)��)�1�	��I-	
����,��	 ��	 �	 �����������)�	 ��	 
#$�����-	 2��	 *��	 ���)���	 � 	 !"�	 �%��
����#&	 !�'�	 ()�����	 !�	
���������)	 )�	 ���������	 ��	 	
�	 ��	 �������	 �����������	 ������������	 ���	 ��������	 ��	 ���	
�����
���	��	����	��������	�	��������	������������	��	����������	��	����	�������!	

	
�! ����	 �������	 �����	 ���	 ��	 �����)������	 ��	 ��)�	 ��������	 
�������	 ��	 ���������	  ����	 2��	

��)��	�	�	���1��)�	��	���	��)�)�)��	/	L�)��-	��	��	�����* )	���-	 ����)�*���	����	�����)�����	������	
��	 �	 ��������	 ��	 ��	 �(����!)	 ��-	 �	 ?���)���+��	 �����*���+�	 �	 ���) *��+�	 !�	 �,(�!������	
�����)��!)���	 ()�	 �)����+�	 !�	 ��������)���	 *����������� -	 2��	 ���	 ��	 2��	��	 ��*�����	 �	 ���	 ��	
����	/	��	���*���������	�	���)��������-	/	��)��	���	��	��	������)��	�	�����������)�	��	 ������	
��	��	��)���������)��	���������	�����)��	�	�M����!	
	

!! ���	2��	)������	�����	���	��	�������0�	�	�(����!)	"#-	 ��)�	�	*�� �	������	���	��)�	��������	
���	������	L.�)�-	����	���2��	 ��	�����)������	��	���*�2���	����	�������)�1��	/	��	 ���)�)�1��-	
�������������	 �)���	 2��	 *�����	 ��������)��	 ���	 ��	 ���������	 ��	 ��	 �(����!)�	 �	 �	 ""-	 /	 ���	
���A�����	 ��	 �	 �������0�	 ���1��)�	 ��	 �	 �����* )	 ��"-	 /�	 2��	 $�)�)	 ��!���	 � 	 % ���)	 !�	  )�	
(�)�*���������)�	 &*!���� ��	 ��')��!)�(	��	��	���)�����	�	�	������	��)����)�	��	�	��������-	2��	
����	���������	��)0����	��	������)��	���)��	��	�	����������	�������)����0�	���)�)������	/	�	
�����-	�	���)�����	��	 �	2��	������	���	��	�������)��������	*����)������-	���	�����	�A�����	 ��	
�����)������	�	*��������	2��	)�����	�.��������)�	�)��������-	/�	���	����	)�	���	��	��)�)�)��-	�	
����	���	�������0�-	�	2��	)������	�	*�� �	��	 �/	�.��)�!	
	

#! ����	 ������������	 �������)�	 ��	 ��	 �.��������	 2��	  ��	 ����	 �.����)��-	 ��*������	 ���	 )�)�	
�������	/	�������0�	��	��	��*������	���)������	��)����	2��	����)��	��	���*�������	��)�	����)�0�-	/	
2��	���	������)����	��	��	��)�������	���	�	������,�	+��,����	��	��)�	��������-	����)�	�	������0�	
��	 �	 �������0�	 ���)���!	 D	 �	 �	 1��)�	 ��	 ������)�	 �����������)�	 A������������	 /	 ��	 �)���	 2��	 ��	
��)��	����)����	 ��	 ����	 ���)���-	��	 ����	 ��	 �1�)��	 ��	 ��U�	 �M�	 ��/��	 �	 ��	 �����	����������		
�U�������	 �	 ���)�	 ��	 ��M)�	 �������	 A������-	  ���	 ���������	 ���	 �������)�	 ���)�*�����0�	 ��	 ��)�	
���)���!		

	
��	�)����0�	�	)���	�	�.����)�	��	�����1�-	

	
+,-.�,/0	-�')���	 �	-��) *��+�	!�	����	.��������	!�	���1�	2	!�	���)	!�	"3��	�	 �	�)�������)���	

/*�	 �*�	 !����!�	 ��!�����	 -��) *��+�	 !�	 ���1�	 �4	 !�	 �)'������	 !�	 "3��	 /*�	 ���*� '�	 � 	 ���*��)	 !�	
��()����+�	/*�	 �*�	 �)��* �!)�	�	()�	  �	/*�	��	 ��(*�)	�	  �	 ���*������	*��	�����+�	!�	5�607�05*�8	95	
09-�8	:	7�57905*;	:	*-08	7<5*�1�8	=0	 09-�	 >?3�@�#	AB�	�)�)	 ���()���� �	 !�	 *��	 �� ��	 2��'�	
�)���������	��	 �	�� ������+�	!�	*��	���*���+�	��	!�����)	� 	���2��	!�	 )�	�C����)�	!�	 �	 �������	!�	�(���*��	
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�������	 ��	 ���������	 ��	 �.���!	 �/��)�����)�	 ��	 ��)�	 ������-	 �����)����)�	 ��	 ������,�	 +��,����	 /	
�����)��,�	������-	��	�����0�	�	�����������)�	���)�������	�������)��)�1�	."	74.5.678	2��	��	���)�����	
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�
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3	��	5�'�+�	�57767.78'.6786667898	9��	��	
�
���	�	
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��	��	4'5	,"�(	>$,5V54$;	.:,$;	���)��	��)�	��������	���	�	�������0�	���)���	��	
�	�.������)�	�������)��)�1�	��&!I#%�$%&2!		
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@	 ��������-	 ��	
�����)����)�	��	F��������	/	���������	�����,�)���	��	��)�	��������-	 ��	�������)��	 �� ��	��	 ��	2��	��	
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Mónica González Pecci, Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, en virtud de Decreto de delegación de la 
Presidenta nº 2015001289 de 26 de agosto de 2015, visto el resumen de nóminas adjunto 
correspondiente a la NÓMINA MENSUAL DE Abril/2016 de los trabajadores de este 
Organismo Autónomo, y en aplicación del Convenio Colectivo del personal Laboral del 
Excmo. Ayuntamiento y demás legislación aplicable 

GERENCIA
MGP/erb
Mes de Abril del año 2016

Vengo a RESOLVER:

PRIMERO: Se proceda al abono en la nómina mensual correspondiente al presente 
mes de Abril/2016, de todos los conceptos variables, a los trabajadores y por el 
importe y detalle que a continuación se relaciona:

Trabajador Concepto ImporteReferencia
Productividad 450,00 €Agustin Jiménez Suárez126
Productividad 100,00 €Eugenia Hernández Parra146
Ocular 300,00 €Fco. Javier Martinez García140
Odontología 130,00 €Gloria Hermoso Mellado138
Odontología 84,50 €Gonzalo Valero Quintana34
Ocular 50,00 €Gonzalo Valero Quintana34
Farmacia 52,90 €Inmaculada Escobar Vazquez14
Ocular 25,00 €Inmaculada Escobar Vazquez14
Productividad 550,00 €José Antonio Cano Bernal127
Farmacia 58,68 €Juan A. Listan Gumier139
Ocular 60,00 €Mª Carmen Parejo Camacho145
Productividad 85,50 €Mª Carmen Parejo Camacho145
Odontología 50,00 €Milagrosa Reyes Barrios5
Locomoción 19,00 €Montserrat de la Cuadra Fdez. Gao128
Productividad 285,00 €Rafael Humanes García12
Productividad 300,00 €Vanesa Vidal Bernal134
Farmacia 194,10 €Virginia Martínez Anillo1
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RESUELVE, La GERENTE, Fdo. Doña Mónica González Pecci

SEGUNDO: Se proceda al abono de dicha nómina mensual a todos los trabajadores de 
esta Gerencia Municipal, ascendiendo el importe bruto total de la misma a 116.519,53 €

AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Fdo. Don Victor Barbero Diéguez
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INTERVENCION 
FRL/erb 
� �
     

D E C R E T O

DOÑA MONICA GONZALEZ PECCI, Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, en virtud de Decreto de Delegación  de la 
Presidenta nº 2015001289  de fecha 26 de Agosto de 2015, visto el expediente de solicitud de 
Devolución de FIANZA presentada por VALORACIONES DE ACEITE USADOS, S.A. con C.I.F.: 
núm. A72212319 con domicilio en Cl Torre de Arena, nº 20, de esta localidad, visto, igualmente, 
comunicación interior emitida por el Director de Departamento de Licencias y Disciplina Urbanística, 
donde señala que existe informe favorable emitido por la Inspección Técnica  de fecha 20/11/15, los 
informes técnicos emitidos y aplicados todos los preceptos legales en la tramitación de los 
expedientes administrativos correspondientes, 

R E S U E L V O

UNICO: Acceder a la devolución antes mencionada por el concepto de FIANZA relativa al 
expediente 383/13, referente a adecuación de nave para gestión de aceites usados en Polígono 
Industrial Rematacaudales, Cl Oasis, por importe de NOVECIENTOS EUROS (900,00 EUROS),
carta de pago nº 320130001082, constituida en metálico.- 

RESUELVE, LA GERENTE, Fdo. Doña Mónica González Pecci. 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Fdo. D. Víctor Barbero Diéguez.
�
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RESOLUCION DE AUTORIZACIÓN

  
�������	�
���������"������������������%�!����������� ! ����"���"�� ����& �����"�#��
%,%%&��-�A$=,%)�(C��)��*�"� � �)���%',(%�$'&(""'��%#'��&'*���"�,)()+)���)J��).J.,
=��0��1���	������2������������2�����3�����#���,&(I'��.&%,%�'%���-��#)1)� �-�)/�.��
.(,�%�A%�&(""%C��������	���9��9���0�2���1������	�:�	���	�����:�������;����������������������������������������������������

�
�������<����=�������2��9��46/0>/02������������3�������������	���:������8�����	���
	�� 8�/�0��� ���� ! � �"����* � �� ��	�������� ��2�� �� 	�� �������� �������� ����� �	�
����?��9�1�������������	����1������@�	����	���	������������������������0���	���
��?�9A��	����� ���?B���	�����������#��%,%%&�� -�� A$=,%)� (C����� �����	�C���3���� 	��
1��1��1���������?����2�2�����	����	����	���
�
�������<����=������2��9��00/43/05������1���3� ��2��1�������	����?������� ��������3��

�	�E�� �� ����� 5������1������ ����������� ��� 2��9�� >1�0>�02�� 	�� ������������� �	�
����?��9�1�������������	����1������@�	�������	���������3�� ����������A�1��1��
��� ������ =��� ��� 9�� �������� 	�� ��F�	�C���3�� 9���C����	� G�������� �1���		�� ��� �	�
������H��0����9������������	�������:����	���	���������2�����?���	�	����
�
�������<����=��������������	� 
��������� ��2��1��7��A����IE�����������	
���
��
�� 2��9�� 0>�43�>405�� �1����� ���� �	� � �B������ 7��A���� �	� 5������1����� ��
�1���������3�� 8�����	�� 0� �����2��1������� �	� 1��1�� ������� 	�� �1���3�� �� 	��
�������������	���3���	�����	�������2��1������9�������������

�
�


�<������<����=����	����������
����������1���������?�� 	����������	�����3�� 	���
��:�����������������7�
�
�)�
�����������	�����)�*�����*��������������1������@�	������	�%��)�-/����! �")���///��
������"�*����! *��"��� ��*�"�� !�*����%"� !��8 �9��!�%��)������!����������J�-)..���)���
�!�:���*�� )���& ��!�&�'! (�"���������"�*����! *��"��� ��*�"�� !�*����%"� !��8 )��
�
-�� 
�� ������� �	� �8��!�� ) &�!�� "���� �!�  ��)� ..)-).� � ��� ! � ")���///�� ��� ���"�*� ��� ! *�
�"��� ��*� "�� !�*� ��� %"� !��8 � 9�  ��*)� ��� � ��!� �������� �J�-)..��� )��� �!� :��� *��
 )���& ��!�&�'! (�"���������"�*����! *��"��� ��*�"�� !�*����%"� !��8 )�
��
.)�
�����������	���+ * *����������	�������	��������������������1������@�	������	� ��)�
.�����! �"�9�������"�*����! *��"��� ��*�"�� !�*����%"� !��8 �� ��)�-.���!�&� !���������
-�-..-�� ��� �� ��� $ �+��� )��� �!� :��� *��  )���& � �!� +�;��� &�<�"����� ��� ! � "�9�
&�'�! ��� � ��� ! *� K ���"� *� "�� !�*�� %��).�)�� ��!� �*� ����� ��� ! � .���"�� � ���
'�& "�*(��9�'���" "+ �+�*� !�-.�����:�	�������	���������������������?�9A��	�����
���?B�� �� 	��� ������� 0� 	��� �����?��� �� ?A�� �@�	���� ����� ������1�������� ���:�� 0�
�����:����1������A��������	=������	�����
�

Código Seguro De Verificación: dJ8r/t+fUZGZdMNkbMwnUg== Fecha 26/04/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Ana Maria Torrejon Camacho

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/dJ8r/t+fUZGZdMNkbMwnUg== Página 1/2

Nº DE DECRETO
2016000705

FECHA: 10/05/2016 14:21:49



���������
�

-),� 
�� ������� �� 	�� ��()���"�� � �� 	�� 8������� �� 	�� 8�/�0��� �������� ��� ! �
1��*���"�� � "�()� /���-.���� �� 2��9�� >3� �� 2������ ����� �	� ����:�1������ ��
������������ �� ���� �� ������� �� �1����� �@�	����� ��A� 1��1�� ��� ������� �� 	��
��1�������������� 	����������3���� 	�=���������� ���������������?A����:����3�����A�
��1�� 	�� ���	���3������	���3����?������3�����	�1������ ��������������� 	���1���A��	�����
������������������������� %����������1!�"����� ������,�=��(&������-)..����"��!�
 *�"���>���������*�����*������"���!��8 )�
�
��� 
����������	� �?'�(�"�'�"�� !� )!�� &!���� 	�����	�C���3���� 	���������� ���1�����
�@�	������� ��?�	� ������	� 0��������L����� �L����� 	�� "�9� ..�-...�����1 ���(�"������ ! *�
%�(�"�*�� ���"�*�1@&!�� *�0��	�&�'! (�"���������"�*���� ! *��"��� ��*�"�� !�*�A&� !�
�������� �.�-�J��� ��� �.� ��� B�"��C�� 0� �� ��?�	� �����31���� 	�� "�9� ���///�� ��� -/� ���
%�)���(&����������"�*���� ! *��"��� ��*�"�� !�*����%"� !��8 �9��!����������J�-)..���
)��� �!� :��� *��  )���& � �!� &�'! (�"��� ��� ���"�*� ��� ! *� �"��� ��*� "�� !�*� ���
%"� !��8 )���

�
�

�� ������ �� 	�� ��������� 0� ?������ 	��� ���������� 	�:�	��� =��� ����	���� ��
��	�����3���&�%'�"&';�

�
�

������� � 5��	����� �������� 	�� 	������������������ %',(%� $'&(""'� �%#'��&'�����
,)()+)� ��)J��).J.,=�� ����� �	� ����?��9�1������ �������	� �� �1����� �@�	���� 	���	��
����������������������0� ��	�����?�9A��	����� ���?B���	������������#��%,%%&�� -�
A$=,%)� (C�� ���2��1�� �� 	�� ��	������ �� 	�� ����������� 0� ���� ?�C� ��1������� 	��
�����	�C���3�� �� 	�� 1��1��� ���2��1�� �� 	�� ��������� ��� �	� ��2��1�� �� ��������3��
�1��������2��9��00�43�05��

�
����<�� �5�������	�����	���������������	���3����� 	��0��������������	�
��1���
�0����1������� �	� ��2���� �� ����	?��� 	�� ��2�� �� 	�� ������� 0� ��	��� �� ?�9A��	���
�����������	�E��3��/�������	���	����������2�����������	����1�����1��������
	������	�����>�405��
�
���
��� �����2�����	������	���3����	�������������

�
�
�����<��� ��� ����
����� ���� ����� ��� ����� ��<������ ���� � �	�� �M� �������	�

������
�����������������<�����������	������	������������
��������� ��� �<�
���
��<�� ��� ���
���� ������ �<� ��<
��<��� ��� ��
��������
��<�������������� ���!��"�������#$����

�
�

�
�
�

Código Seguro De Verificación: dJ8r/t+fUZGZdMNkbMwnUg== Fecha 26/04/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Ana Maria Torrejon Camacho

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/dJ8r/t+fUZGZdMNkbMwnUg== Página 2/2

Nº DE DECRETO
2016000705

FECHA: 10/05/2016 14:21:49



,$�'(�&'[5			
	
���)�	 �.������)�	 �������)��)�1�	 ��	 &I32�$%&&	 �������	 ���)��	 ��U�	 *�����	 ��/��	 N�����	

F�!�!�!	 2G!%I#!I#$"�K-	 ���	 ��������	 �	 �*��)�	 ��	 ��)�*���������	 ��	 ���	 *����*�������	 ��	 C-	 ���	
����)�����0�	 ��	 �������0�	  ���)��)�	 ��	 1�1�����	 ��	 &3M3%	 �]	 ��	 �	 ����)�����)�	 ��������	 ���	 �	
������)�1�	�������	��������-	������	���	��)������)��	��	 �� �	/	*�������)��	�����	��	�������)��	
   

"5=$&$4$5=$�	4$	>$&>'	
	

.,'/$,'�;	���	���)�	��	���1����	��	 ��������0�	�����,�)���	��	 �1��)0	��)�	%%2�$%&&-	�����	
����	 �	 �.������)�	 ��	 ��*�����0�	 �����,�)���	 �M����	 &I32	 ��	 �U�	 $%&&	 ���)�1�	 �	 ����)�����0�	 ��	
�������0�	 ���)��)�	��	1�1�����	��	&3M3%	�]-	���	�	������)�1�	F�������	
�������!	

	
�$+�54'�;	���	�������0�	��	�	���!	�����)�	��	&2	��	
��)�	��	$%&#	��	����0	�	�.������)�	

�����������	 ��)���	 ����	 ��)�������	 �	 ��*�����0�	 �����,�)���-	 ���	 �����������-	 /	 �	 �����0�	 2��	
�����������!	
	

=$,&$,'�;	��)�*�����	�	����������)�	��	 �	 ���)���)���-	��	��	 �	 *�������	���	 	���)�	��	 �	
��)�������	�����	��	��������0�	���)��	�	�����	��	�	��)�	�	�*��)�	���������!	
	

&�",='�;	 �����)�	 �	 ��)�	 ��	 2�����	 �,��	 ����������-	 �	 ��)�������	 ������)�	 ����������	
�����)����	2��	��	������	�	����������0�	��	�	��*�����0�	�����,�)���	
	

N�54"/$5='�	4$	4$,$&>'	

�5'&'�;	 ��)������	 ��	 ��),����	$&%!&	��	 �	F�/	 C�$%%$-	 ��	 &C	 ��	 ���������	 ��	��������0�	
�����,�)���	 ��	 ������,�	 /	 �2!&	 ��	 �����)�	 #%�$%&%-	 ��	 &#	 ��	 
��)�-	 ���	 �	 2��	 ��	 �������	 �	
�������)�	 ��	 ���������	 �����,�)���	 ��	 �	 ���������	 ��)0����	 ��	 ������,�-	 2��	 K�	 ��)�	 ��	
����������0�	��	 ��	 ��*���������	�����,�)����	�����)���	�	�����)����	�����	�	�,�	��	2��	�	 ��*�����0�	
��	 �/�	����)���	�-	��	��	����-	�����	�2�L	��	2��	 ������	������	 ��������	�	�����������)�!	�	��)�	
M)���	�*��)�-	��	��)������	������	�	�������0�	��	�����������)�	�����������	�����	�	�����)�	��	�	
�������0�	 ��	 ������	 �.)�����	 2��	 �����)��	 �������	 ��	  �� ��	 ����)�)�)�1��	 ��	 �	 ��*�����0�-	 /	 �����	
��)��	��	�	�����)�	)��������0�	��	��	��)��A!	

��������-	��	��),����	$&&!&	F���	/	�3!&	����	��)������	2��	��	��*���������	���1��	/	��/	
���1��	����������	�	��	���)��	�U��!	
	

��	 ��)����	 ��	 �����	 /	 ���*���������	 ������-	 ���	 ���)����	 A�������������	 ��/	 ���)�����	 )����	
��U����	 2��	 �	 ����������0�	 ��	 ��	 �������������)��	 ��*���������	 �����,�)����	 ��	 �����	 ����)��	 �	
�����)����	����	)���	�	)�)�	)��������0�	��	��	������	F�*�	%$�%&�%I	/	�*�	$&�%$�G%K	

	
�.�������	 �	 �.������)�-	 ��	 ���������	 2��-	 ���M�	 *�)����*,�	 �.)��,��	 ��	  ��)0����	 ��	

��������	�)���)	���\	��	�����	
���	�������������)�	�	���	��	����)�	��	�U�	$%&&-	��	�����	/�	��	
�����)�����	*����)����!	
	
	 �	)����	��	�	�.����)�	/	1��)��	��	������)��	�����	��	������	�������0�-	��,	����	��	 �� ��	
/	*�������)��	��	����� �	��)��������)�	����U����-	�����F��B	
	

Código Seguro De Verificación: 6yv/MNvZB2cGWnTpMHgyRw== Fecha 10/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Inmaculada Muñoz Vidal
Maria Eugenia Hernandez Parra

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/6yv/MNvZB2cGWnTpMHgyRw== Página 1/2

Nº DE DECRETO
2016000706

FECHA: 10/05/2016 17:24:04



�5'&'�;	4��(����	(�	(�����
(�
)�	��	(�	
�3����
)�	��2��1��
��	���
������	��	��������
)�	
��	��((
��
)�	9�
3���(	��	6
6
����	��	78Y86	�^	�(	9�2��	���������
�	�����	�L�	�����	��	���(	
����
���
)�	��	(��	2����		
	
.,'.'5$�	("	($=,"4"	4$	("	"�$�','"	G�,'4'&"�	N��-	/Z	$����
�	>���6���3	.����	
,$��$(-$�	("	.,$�'4$5="�	N��-	 '�����(���	/�L3	-
��(	 74�����	��	4�(����
)�	.678667/.0	
��	./	��	G�(
	��	.6788	
"�=',';"	 ("	 '5�&,'.&''5�	$(	 'N'&'"(	/"1',	$5	 N�5&''5$�	 4$	�$&,$=",''	+$5$,"(�	
N��-	-1���	0��2��	4
����3	
	

Código Seguro De Verificación: 6yv/MNvZB2cGWnTpMHgyRw== Fecha 10/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Inmaculada Muñoz Vidal
Maria Eugenia Hernandez Parra

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/6yv/MNvZB2cGWnTpMHgyRw== Página 2/2

Nº DE DECRETO
2016000706

FECHA: 10/05/2016 17:24:04



,$�'(�&''5		
	 	
	 ���)�	�.������)�	�������)��)�1�	��	#%&�$%&#	��	��*�����0�	��	�����	�������	���)��	��U�	���,�	+��L��)	��������	
F�!�!�!B	2�!�G&!3&$"XK-	���	��������	�	�*��)��	��	��)�*���������	��	���	�	��	I-	���	����)�����0�	��	��1�	��	��)���)���	
��)����	 ��	 $2%	 �]	 ���	 ��)��	 ��������	 ��	 �	 ����)���	 �������	 ��������	 ��	 �	 ����)�����)�	 ��������-	 ������	 ���	
��)������)��	��	 �� ��	/	*�������)��	�����	��	�������)��	
	
	 	

"5=$&$4$5=$�	4$	>$&>'	
	
	 �5'&'�;	�	 &$	��	
�/�	��	$%&#	/	���	 ��	���1�����	��	 ��������0�	�����,�)���	��	��)�	��������	
�������	 ��	
���������	��	�1��)0	��)�	��	��������0�	�����,�)���	��	%&G�$%&#	���	����)�����0�	��	��1�	��	��)���)���	��)����	��	$2%	
�]	��	���	�-	�	�������	��	�	������)�1�	�������	��������!	
	

N�54"/$5='�	4$	4$,$&>'	
	
	 .,'/$,'�;	 ��)��	 ��A�)�	 �	 ���1��	 �������	 �����,�)���	 ��������-	 ���	 ���A�����	 ��	 ��	 �����	 ��)���)�������	 �	
��*�����	2��	����	��������)��	���	������	�	��)�	F�/	�	�	 �	 �������0�	���)����	�������-	 ��	��)��	��	����)�����0�	�	
���*�����0�	 �	 ���)����0�	/	��	���	 ��	 ����-	 ��������	 �	 �������	 /	�	 1���-	 /	 ��	 ���)�����	 ��	�����	 ��	����)�����0�-	
���*�����0�	�	�����)���0�	��	���)��������	��	)���	����	/	���2�����	2��	���	��	���-	��*���)�1��	�	���1��������-	����	��	
���1�	���)�	�	��	�������0�	F��),����	&#G	��	�	F�/	C�$%%$-	��	&C	��	���������-	��	��������0�	�����,�)���	��	������,�	
/	�	��	�����)�	#%�$%&%-	��	&#	��	
��)�-	���	�	2��	��	�������	�	�������)�	��	���������	�����,�)���	��	�	���������	
��)0����	��	������,�K!	
	
	 �$+�54'�;	F��	��),����	&�&	F���	/	2$!&	����	��)������	2��	������	��	��)�	��	��������0�	�����,�)���-	
������)���0�-	����)�����0�	�	���*�����0�	�	 ���)����0�-	�	���2����	�)��	��	)����*������0�	�	���	��	����-	��	1���	�	��	
�������	2��	��)L	��A�)�	�	���2����	��������0�	�	�	�������	�����,�)���	���1���	��	������-	�A���)�	�	��������	���	��� �	
��������0�	�	 �������-	�	��	��	����-	���	�����	��	�A�����0�-	�	���)��1�������	 ��	�����������	��	 ��	������-	�	�����	
������	�������-	��	)���	�	��	�	���)�	2��	�������-	�	�������)�	��������0�	��	��	�����	�	�	����	��	��)�	�	���	��	�����	
��	�A�����0�-	����)���0�	�	��������-	��,	����	��	�������)��	��	�����2�����	���1�����	�M�����!	
	
	 =$,&$,'�;	��	����	��	2��	�	�����	��	��������0�	��)�*�����	���	����)������-	�����	����������	�	��)�����	/	�	
���0��)�	��	�	��2�������	/	��	��)������	��	��	�����-	���)��������	�	����-	������	���	����)�	��	�����)��-	������)����	�	
����������	��	��)�	��	���)��	��	���	/	�)��	F��),����	&�&!I	F���	/	2$!3	����K!	
	
	 &�",='�;	F��	��),����	&�&	F���	/	2$!#	����	��)������	2��	�	 �����������)�	��	 �	�����	��	��������0�	
����	����-	����)���	������)�-	�	�	��������0�	��	������1��	��)��	������)�1��	���	��������	�,�����	��	���)	�,��	/	����),�-	
��	����	�����0�-	��	���)	���	����)�	��	1���	��	��	�����	�A���)����	/-	��	)���	����	/	����	�,����-	��	#%%	�����!	��	
�����������)�	��	����	 ����)�-	 ��	��	����-	�	
����)����	J����	 �	 ��	�*��)��	��	 �	�.�������	��	 �	 ��������������	2��	
�������!	
	
	 <�'5='�;	F��	��),����	&�$	F���	/	23!&	����	��)������	2��	�	���)���������)�	��	�����	A��,����	���)������	
���	��	��)�	�	���	��A�)�	��	�	��������0�	�	�	2��	��	��*����	�	��),���	&�&	��	��)�	F�/-	�	2��	��	��)����	/�	��	�����	��	
�A�����0�	 ��	  �/�	 )��������	 ���	 �	 ��������0�	 �	 �������	 �����,�)���	 ������)�1��	 �-	 ��	 ��	 ����-	 �����	 ��	 �A�����0�-	 �	
���)��1�������	��	�����������	��	��	������-	)�����	����	������)�	�	����)���0�	��	�������������)�	��)�	�	���	�-	��	��	
����-	 �	 ��������0�	�	��	��)���	����������	��	 �	 �������	 *,����	�)�����-	�����������-	 ������)�1����)�-	��	2��	��	�����	
*�����	�����)����	�	��	���	�	��������0�	1����)�!	
	
���)�	��	������)��	�����	/	�������)�����	��	������	�������0�-	/	��	��������	�	����	��	���)�����-	�����F��B	
	

Código Seguro De Verificación: 2XuxZbJIHbP/nLWy1/L4DQ== Fecha 16/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Maria Eugenia Hernandez Parra

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/2XuxZbJIHbP/nLWy1/L4DQ== Página 1/2

Nº DE DECRETO
2016000707

FECHA: 16/05/2016 12:32:39



	 .�
����;	���������	 �������)����)�	 ��	�����	2��	��	��)��	����)����-	��	 )��)�	��	������	�����	��	 �������	
�����,�)���-	���	��U�	���,�	+��L��)	��������	������)��)�	��	����)�����0�	��	��1�	��	��)���)���	��)����	��	$2%	�]-	�	
�������	��	�	������)�1�	�������	��������!	
	
	 �������;	 	�����	��	����������)�	��	 	����������	��	��	�����	2��	��	����	��	���	����)������	 �	�����	��	
��������0�	������	����)����	��	�������)��	�������B	
	

&!"	��������	�	��)�����	/	���0��)�	��	�	��2�������	/	��)������	��	��	�����!	
	
$!"	��������0�	��	������1��	��)��	������)�1��	���	��������	�,�����	��	���)	�,��	/	����),�-	��	����	�����0�-	��	
���)	���	����)�	��	1���	��	��	�����	�*��)�����	/-	��	)���	����	/	����	�,����-	��	#%%	�����!	
	
I!"	���	����)�-	��	��	����-	�	
����)����	J����-	�	��	�*��)��	��	�	�.�������	��	�	��������������	2��	�������!	

	
	 =������"	 ��������	 �	 ������)���	 ��	 ��	 �����	 2��	 ��	 ��)��	 ����)����	 ���	 �	 ����,�	 F���	 ��	 �.���!	
�/��)�����)�	��	���M���	��	P��������!	
	 	
	 &�����;		��1��)��-	2��	�	�����������)�	��	�	��������0�	��	��	�����-	����,�	���	����)�)�)�1�	��	��*�����0�	����-	
���)��������)�	��	�	)���*�����	��	�	��),���	33#	��	1����)�	�0����	����!	

.,'.'5$�	("	($=,"4"	4$	("	"�$�','"	G�,'4'&"�	N��-	/Z	$����
�	>���6���3	.����	
,$��$(-$�	("	+$,$5=$�	N��-	/)�
��	+�36(�3	.���
	
"�=',';"	 ("	 '5�&,'.&''5�	 $(	 'N'&'"(	 /"1',	 $5	 N�5&''5$�	 4$	 �$&,$=",''	 +$5$,"(�	 N��-	 -1���	
0��2��	4
����3	
	

Código Seguro De Verificación: 2XuxZbJIHbP/nLWy1/L4DQ== Fecha 16/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Maria Eugenia Hernandez Parra

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/2XuxZbJIHbP/nLWy1/L4DQ== Página 2/2

Nº DE DECRETO
2016000707

FECHA: 16/05/2016 12:32:39



�
�
�
�
�

Gerencia Municipal de Urbanismo 
PRESIDENCIA 
VME/gmhm 

Proced.- PA 530/2015 

�

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA 
 
 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Letrado, adscrito a la Asesoría Jurídica de esta Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, en relación al procedimiento contencioso 
administrativo PA 530/2015 que se sustancia en el Juzgado Contencioso – Administrativo nº3 de Cádiz 
con N.I.G. nº1101245O20150002214 que se sigue a instancias de ZIAN, S.C. contra esta Gerencia por la 
resolución dictada en el expediente administrativo nº426/2014.  
 

De acuerdo con los siguientes,  
 

ANTECEDENTES DE HECHOS 
 

Consta suficientemente acreditado en el expediente administrativo “ut supra” indicado, del 
Departamento de Licencias y Disciplina Urbanística de esta Gerencia, los siguientes hechos en los que se 
fundamenta la indicada reclamación, que se sustancia en el citado procedimiento jurisdiccional: 
 

Primero.- Que por Resolución de esta Gerencia, de fecha 7 de mayo de 2015, se impuso al 
recurrente una sanción de MIL QUINIENTOS DOS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 
(1.502’55 €), como responsable de una falta continuada grave consistente en el incumplimiento de horario de 
recogida de terraza y del horario de cierre, según lo dispuesto en el artículo 20.19 de la Ley 13/1999, de 15 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.  

 
Segundo.- Que por el recurrente se formuló recurso contencioso administrativo que se  sustancia en 

el procedimiento abreviado nº530/2015 indicado. Y en el momento procesal de formulación de la Demanda la 
parte actora ha puesto de manifiesto, entre otras cuestiones, la falta de competencia de esta Gerencia al no 
constar dicha competencia entre las enumeradas expresamente en sus Estatutos, como motivo alegado de 
nulidad de todo lo actuado y, por ende, de la sanción impuesta. 

 
Tercero.- Que no consta que en la instrucción del procedimiento de apremio, en expediente de 

recaudación por la sanción impuesta, el interesado hubiera abonado la misma, o, bien, hubiese presentado 
ante esta Administración Aval garantizando el importe de la sanción, ni solicitud de la suspensión del 
procedimiento iniciado por la vía de apremio hasta tanto se dilucidara el presente procedimiento jurisdiccional 
que nos ocupa, por lo que nada hay que referir sobre esta cuestión. 

 
A tenor de lo anteriormente expuesto, debemos hacer mención a los siguientes 

 
F U N D A M E N T O S    D E   D E R E C H O 

 
CONSIDERANDO Único.- Procedencia de la anulación del acto administrativo impugnado.  
 

1. Teniendo en cuenta el contenido del recurso interpuesto y de la Demanda, en los términos que ésta 
ha sido formulada, que resulta coincidente en su SUPLICO, debemos entrar en el examen de ésta y 
de la cuestión que a continuación se aborda.   
 

2. Basta con examinar la alegación referida a la infracción de la falta de competencia de esta Gerencia 
para conocer de este tipo de expedientes al no estar expresamente recogida dicha previsión en sus 
Estatutos, para provocar ineludiblemente la anulación de la resolución impugnada que fue dictada 
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por esta Gerencia, sin necesidad de entrar en más aspectos que han sido argumentados por la 
parte demandante. 
 

3. Toda vez que sobre este asunto se ha tenido conocimiento del pronunciamiento de diversas 
resoluciones judiciales [sentencias firmes] conocidas por esta Gerencia al haber sido parte 
Demandada en ellos, y que han sido dictadas con anterioridad, en caso idéntico al que nos ocupa, 
bien por el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo nº2, recaídas en los procedimientos PA 
430/2015 y PA 422/2015, que fueron dictadas el día 01/12/2015 y el día 22/12/2015, 
respectivamente; y, bien asimismo, la dictada por el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo nº3, 
recaída en el procedimiento PA 368/2015, que fue dictada el día 09/03/2016, debe ponerse de 
manifiesto la necesidad de que la referida competencia expresamente sea recogida en los 
Estatutos de esta Gerencia o constase expresamente la delegación en este sentido. 

 
4. Para conocer cuáles son las competencias de esta Gerencia Municipal de Urbanismo habrá que 

estar a lo previsto en sus Estatutos y éstos, en su artículo 4.1, identifica como competencia propia 
de la Gerencia en su apartado 16, la “incoación, instrucción y resolución de expedientes 
sancionadores por comisión de infracciones urbanísticas”, que son las que se refieren al uso del 
suelo y las edificaciones e instalaciones, y entre ellas no se encuentra el incumplimiento del horario 
de los establecimientos indicados abiertos al público. 
 

5. Sin que tampoco pueda ser de aplicación el apartado 23, hasta la fecha alegado por esta Gerencia 
con escaso éxito, pues aunque las competencias se califiquen como enunciativas y no limitativas, 
comprendiendo otras que fueran congruentes con las indicadas en los apartados 1 a 22, y sin 
perjuicio de la delegación prevista en el artículo 4.2, ya que –como indica el último de los 
pronunciamientos judiciales invocados- ello es contrario a la propia naturaleza de la Gerencia, que 
como organismo autónomo se encuentra dentro de la denominada Administración Institucional y la 
misma, al contrario de lo que ocurre con las Administraciones Territoriales, solo puede ejercer las 
competencias o funciones que tengan expresamente atribuidas, ya sea como tal por los Estatutos, o 
bien por delegación, lo que tampoco a fecha de hoy existe. 
 

6. Como consecuencia inmediata de las exigencias que han sido expuestas, definidas con total 
claridad y precisión en las referidas sentencias citadas que analizan en profundidad esta cuestión, y 
que son compartidas en su integridad por la Asesoría Jurídica de esta Gerencia, resulta la anulación 
de la resolución dictada. Y a la vista del presente procedimiento jurisdiccional y de otros que se 
están analizando en igual sentido, en aras de evitar un daño aún mayor a las arcas municipales  
añadiendo el coste del inútil proceso judicial, hace necesaria una inmediata rectificación en este 
sentido.  

 
En atención a todo lo expuesto se resuelve, 

 
PRIMERO: Revocar la Resolución de esta Gerencia, de fecha 7 de mayo de 2015, por la que se 

impuso al recurrente una sanción de MIL QUINIENTOS DOS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
DE EURO (1.502’55 €), como responsable de una falta continuada grave consistente en el incumplimiento de 
horario de recogida de terraza y del horario de cierre, según lo dispuesto en el artículo 20.19 de la Ley 
13/1999, de 15 diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, dictada en el 
procedimiento administrativo nº426/2014. 

 
SEGUNDO: Dar cuenta, asimismo, de la presente resolución al interesado, al Departamento de 
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Licencias y Disciplina Urbanística y a la Tesorería e Intervención de esta Gerencia, a los efectos oportunos. 
Asimismo, por la Asesoría Jurídica de esta Gerencia se dará traslado de la presente resolución al Juzgado de 
lo Contencioso – Administrativo nº3 de Cádiz.  

 
RESUELVE – LA PRESIDENTA DE LA GMU, FDO.: DOÑA INMACULADA MUÑOZ VIDAL 
AUTORIZA TRANSCRIPCION AL LIBRO DE DECRETOS – EL OFICIAL MAYOR ACCIDENTAL, EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL 
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SECCIÓN VIVIENDA
DPTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

RESOLUCIÓN VIVIENDA 

VISTO el expediente NºAZA0018_1, que versa sobre el “Histórico de Actuaciones 
que se realizan en la vivienda” correspondiente al histórico de la vivienda de 
titularidad municipal; siendo los hechos y fundamentos de derechos los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 23 de febrero de 2016 entró en vigor la “Ordenanza 
Reguladora de la Gestión de las viviendas de titularidad municipal” que regula en su Título 
II la “Reducción de la Renta del alquiler para arrendatarios de viviendas de titularidad o 
gestión municipal que hayan sufrido el menoscabo en sus ingresos familiares”. 

RESULTANDO, que entre las fechas 17 y 30 de diciembre del año 2015, se abrió plazo 
para la presentación de las solicitudes de los inquilinos para optar a la reducción de su 
renta de alquiler. 

RESULTANDO, que la ordenanza municipal reguladora del parque de viviendas de 
gestión municipal establece en su disposición octava la posibilidad de reducir las rentas 
del alquiler en un importe del 40% durante 12 mensualidades para aquellas rentas que 
superen los 100 €/mes y cuyos titulares cumplan las condiciones estipuladas. 

RESULTANDO, que se ha presentado por el titular indicado en el Resuelvo primero la 
solicitud en forma y plazo determinados. 

RESULTANDO, que se ha emitido y notificado en tiempo y forma trámite de audiencia 
para subsanación de las incidencias detectadas en la solicitud de reducción de renta y no 
se ha presentado subsanación alguna en el plazo establecido. 

CONSIDERANDO, que resultan de aplicación los siguientes preceptos: 

1.- En cuanto a los ingresos de naturaleza no tributaria como recurso de las 
entidades locales, lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLHHLL). 

2.- En cuanto a la recaudación de la Hacienda pública de las entidades locales, lo
establecido en el art. 8 del Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación (RGR).  

3.- En cuanto a los ingresos de deudas de vencimiento periódico y notificación 
colectiva, el articulo 25 del RGR.  

4.- En cuanto al pago como forma de extinción de las deudas con la 
administración, los artículos 33 y ss del RGR. 
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SECCIÓN VIVIENDA
DPTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

5.- En cuanto a la competencia de la Gerente de la G.M.U., el Decreto de la 
Presidencia nº 2015000976, de fecha 24 de Junio de 2015, relativo a la Delegación de 
la Facultad de aprobación de liquidaciones no tributarias en materia de vivienda. 

6.- En cuanto a la regulación de las condiciones y disposiciones para la reducción de la 
renta del alquiler en las viviendas de titularidad municipal la “Ordenanza Reguladora de la 
Gestión de las viviendas de titularidad municipal”. B.O.P. nº 35 de 23 de febrero de 2016.

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales que resultan de aplicación, 
RESUELVO: 

PRIMERO:, procede considerar la solicitud de Reducción de la Renta presentada por el 
titular cuyos datos se adjuntan, como:

Referencia: AZA0001 
Nombre: MANUEL RAMÍREZ BARBA 
NIF: 31607198T 
Vivienda: PASEO DE LAS PALMERAS, AZABACHE I, NUCLEO I-BAJO A 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE RENTA: 

DESESTIMADA

SEGUNDO: Notifíquese al interesado la presente Resolución.

PROPONE, EL TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SECCIÓN VIVIENDA, Fdo: Don Agustín Jiménez Suárez. 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo.: Doña Mónica González Pecci. 
AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL. Fdo.: Víctor Barbero Diéguez
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JPM/vma 

RESOLUCION
  
 Visto Expediente Administrativo 53/2016 incoado a instancia de Rosario Rodríguez Robles con 
NIF nº 52324032K, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efecto de notificaciones  
en Callejón Guía nº 34, 11540, siendo sus hechos y fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 26 de enero de 2016, se presenta por la interesada, con número 
de registro de entrada 310, solicitud de licencia de obras consistente en Construcción de Vivienda 
Unifamiliar con Piscina en Cl Juventudes Musicales s/n, desarrollado técnicamente en el Proyecto con 
visado colegial nº 2101160008416 y redactado por el Arquitecto  D. José María Medina Buzón. 
  

RESULTANDO que con fecha de 10 de febrero de 2016 se realiza,  por la Arquitecta del 
Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre el Proyecto y documentación 
presentada sobre las obras de Construcción de una vivienda unifamiliar con piscina, con los siguientes 
condicionantes: 

• Solicitar el Acta de Inicio. 

• Presentar el Proyecto de Ejecución, en el cual deberá estudiarse una posible solución (rampa)  
para eliminar las barreras arquitectónicas en la bajada al jardín y piscina, dada la 
considerable diferencia de cotas (1,50 m).  

• Presentar el Estudio de Seguridad y Salud (R.D. 1.627/97). 

• Solicitar Licencia de Instalación de Grúa, en caso de que la necesite. 

• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 
escombros, al finalizar las obras, y en cualquier caso, antes de la obtención de la Licencia de 
Ocupación de la nueva vivienda. 

• Presentar la respuesta de la Compañía Eléctrica a la Solicitud de Suministro, acreditando la 
posibilidad real de enganche a la Red General, o indicando la solución alternativa, en su caso. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de Tráfico 
del Excmo. Ayuntamiento. 

RESULTANDO, que con fecha 15 de febrero de 2016, se emite Propuesta de Liquidación en 
concepto de Tasas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, que se detalla: 
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SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 285,33 € 320,07 € 34,74 € 
ICO 4.414,73 € 4.414,73 € 
Cargas Urbaniz 
TOTALES 285,33 € 4.734,80 € 4.449,47 € 

RESULTANDO, que con fecha 19 de abril de 2016 se le requiere a la interesada el abono de 
diferencia de tasas, siendo ingresadas de fecha 29/04/16, la cantidad de 37,74 euros para un total de 
320,07 euros. 

RESULTANDO, que con fecha 4 de mayo de 2016 se emite, por el Director del Dpto. de 
Licencias, informe jurídico-propuesta favorable a las obras solicitadas. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 11.3 RDL 7/2015, art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y  art. 
7 y 8  del Decreto 60/210 del RDU). 

CONSIDERANDO que la parcela que se pretende edificar se encuentra enclavada en Suelo 
Urbano Consolidado, Zona de Ordenanzas Unifamiliar Aislada, subzona U-1. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites establecidos 
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 172 y siguientes de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de los 
ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto al 
contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de Noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 13 de Enero, 
establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 6ª del 

Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a las Licencia 
Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la concesión  de 
toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

Código Seguro De Verificación: GhSac5TmLnwpnfHONoN17A== Fecha 16/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Jose Pozo Mellado

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/GhSac5TmLnwpnfHONoN17A== Página 2/4

Nº DE DECRETO
2016000713

FECHA: 24/05/2016 11:19:54



CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de los 
Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al Presidente, con 
carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del 
suelo y subsuelo. 

Visto todo lo anteriormente expuesto, los preceptos legales y reglamentarios aplicables al 
caso en particular, así como los de general aplicación, RESUELVO:

PRIMERO: CONCEDER a la interesada cuyos datos obran en el encabezamiento Licencia de 
Construcción de Vivienda Unifamiliar con Piscina emplazada en Cl Juventudes Musicales s/n, 
desarrollado técnicamente en el Proyecto con visado colegial 2101160008416 y redactado por el 
arquitecto D. José María Medina Buzón, con una superficie construida de 151,37 m²t, con un 
Presupuesto de Ejecución Material de CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
EUROS Y TREINTA Y CINCO CENTIMOS (110.368,35 €).  

 SEGUNDO: La eficacia y validez de la presente licencia queda supeditada a la obtención del 
Permiso de Inicio, en el plazo máximo de seis meses, debiendo para ello presentar  la siguiente 
documentación:

• Presentar el Proyecto de Ejecución, en el cual deberá estudiarse una posible solución (rampa)  
para eliminar las barreras arquitectónicas en la bajada al jardín y piscina, dada la 
considerable diferencia de cotas (1,50 m).  

• Presentar el Estudio de Seguridad y Salud (R.D. 1.627/97). 

• Solicitar Licencia de Instalación de Grúa, en caso de que la necesite. 

• Presentar la respuesta de la Compañía Eléctrica a la Solicitud de Suministro, acreditando la 
posibilidad real de enganche a la Red General, o indicando la solución alternativa, en su caso. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de Tráfico 
del Excmo. Ayuntamiento. 

TERCERO: A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de DOCE (12) MESES que 
se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. del PGOU vigente y 
con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y 22 del Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía 

CUARTO: Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES contados a 
partir de la notificación del Permiso de Inicio, según establece los artículos 4.19,  173 y 22  antes 
mencionados. 

QUINTO: Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde la vía 
pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras (art. 178 Ley 7/2002, 
LOUA, art. 29 Decreto 60/10 RDU y artículos 4.19 a 4.21 PGOU vigente). 
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SEXTO: Finalizadas las obras deberá solicitar y obtener licencia de Ocupación, presentado 
la siguiente documentación: 

• Certificado final de obras visado por Colegio Profesional correspondiente. 
• Alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
• Certificado de Planta de Residuos de Homologada donde se hayan depositado los materiales 

producidos durante la ejecución de las obras.
• Informe favorable de Aqualia a la contratación de los servicios urbanos de agua y 

alcantarillado.
• Certificado de verificación mediante ensayos acústicos del cumplimiento del DB HR.
• Informe de ensayo que justifique el aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas (IT.5 del 

Decreto6/2012, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Acústica en 
Andalucía).

SEPTIMO: Conceder un plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la notificación del 
presente Acuerdo de concesión de licencia, para la presentación de la AUTOLIQUIDACIÓN del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) por importe de 4.414,73 €, siendo su R.D. nº 
33/2016 como resultado de la aplicación del tipo 4% sobre la cantidad de 110.368,35 € (PEM según el 
artículo 103 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de 
marzo; y artículo 5 de la Ordenanza fiscal nº 304).

En caso de no proceder a lo expuesto anteriormente, se procederá por esta GMU a practicar 
liquidación tributaria provisional, incluyendo además los intereses de demora y sanciones que 
proceden en su caso.

- Forma de ingreso: Mediante Ingreso en la Caja de esta Gerencia en horario de 10:00 a 13:00 horas 
o en la Cuenta Corriente nº 2100 8559 63 22 00136338, de la Entidad CAIXA, oficina C/ San Juan, nº 
5 de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo,  haciendo expresa 
mención del concepto y nº de expediente. 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez 
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JPM/vma 

RESOLUCION
  
 Visto Expediente Administrativo 17/2016 incoado a instancia de Manuel Domingo Infante Oliva 
con NIF nº 48887598V, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efectos de 
notificaciones  en Cl Dorantes nº 16, siendo sus hechos y fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 18 de enero de 2016, se presenta por el interesado, con número 
de registro de entrada 150, solicitud de licencia de obras consistente en Construcción de Vivienda 
Unifamiliar entre Medianeras en Cl Dorantes nº 16, desarrollado técnicamente en el Proyecto con 
visado colegial nº 1501160006616 y redactado por el Arquitecto  D. Juan Manuel Fernández Martínez. 
  
 RESULTANDO que con fecha de 3 de febrero de 2016 se realiza informe por la Arquitecta del 
Departamento de Licencias y Disciplina solicitando aportación de documentación necesaria para la 
continuidad del trámite.  

RESULTANDO que con fecha de 5 de febrero de 2016  se aporta documentación al expediente. 

RESULTANDO que con fecha de 22 de abril de 2016  se aporta documentación al expediente 
consistente en autorización de la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Cultura 
autorizando la actividad arqueológica preventiva en Calle Dorantes nº 16. 

RESULTANDO que con fecha de 9 de mayo de 2016 se realiza,  por la Arquitecta del 
Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre el Proyecto y posterior 
documentación presentada sobre las obras de Construcción de Vivienda Unifamiliar entre medianeras, 
con los siguientes condicionantes: 

• Solicitar Licencia de Instalación de Grúa, en caso de que la necesite. 

• Tener en cuenta las indicaciones recogidas en el Informe de la Consejería de Cultura 
autorizando la Actividad de Control Arqueológico y presentar al final de dicha etapa un 
Informe documentado ante la citada Consejería.  

• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 
escombros, al finalizar las obras. 

• Presentar la respuesta de la Compañía Eléctrica a la Solicitud de Suministro, acreditando la 
posibilidad real de enganche a la Red General, o indicando la solución alternativa, en su caso. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de Tráfico 
del Excmo. Ayuntamiento. 
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RESULTANDO, que con fecha 10 de mayo de 2016, se emite Propuesta de Liquidación en 
concepto de Tasas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, que se detalla: 

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 294,24 € 294,24 € 
ICO 4.058,48 € 4.058,48 € 

TOTALES 294,24 € 4.352,72 € 4.058,48 € 

RESULTANDO, que con fecha 10 de mayo de 2016, por el Director del Departamento de 
Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a la obra solicitada. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 11.3 RDL 7/2015, art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y  art. 
7 y 8  del Decreto 60/210 del RDU). 

CONSIDERANDO que el solar que se pretende construir se encuentra situado en el suelo 
clasificado por Suelo Urbano Consolidado, está incluída dentro del recinto del Conjunto Histórico y 
en el entorno propuesto por el PGOU vigente para el A-6 (Iglesia de la Caridad), edificio no 
"declarado" BIC por la Consejería de Cultura. La parcela se encuentra también incluída en la Zona 
de Cautela Arqueológica del Barrio Alto (ZCA), con referencia catastral nº 
6334210QA3763C0001ZO. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites establecidos 
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 172 y siguientes de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de los 
ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto al 
contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de Noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 13 de Enero, 
establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 6ª del 

Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a las Licencia 
Urbanísticas. 
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CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la concesión  de 
toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de los 
Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al Presidente, con 
carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del 
suelo y subsuelo. 

Visto todo lo anteriormente expuesto, los preceptos legales y reglamentarios aplicables al 
caso en particular, así como los de general aplicación, RESUELVO:

PRIMERO: CONCEDER al interesado cuyos datos obran en el encabezamiento Licencia de 
Construcción de Vivienda Unifamiliar entre Medianeras emplazada en Cl Dorantes nº 16, desarrollado 
técnicamente en el Proyecto con visado colegial 1501160006616 y redactado por el Arquitecto D. Juan 
Manuel Fernández Martínez, con una superficie construida de 170,97 m²t, con un Presupuesto de 
Ejecución Material de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS Y QUINCE 
CENTIMOS (101.462,15 €).  

 SEGUNDO.- Se establecen los siguientes condicionantes:

• Solicitar Licencia de Instalación de Grúa, en caso de que la necesite. 

• Tener en cuenta las indicaciones recogidas en el Informe de la Consejería de Cultura 
autorizando la Actividad de Control Arqueológico y presentar al final de dicha etapa un 
Informe documentado ante la citada Consejería.  

• Presentar la respuesta de la Compañía Eléctrica a la Solicitud de Suministro, acreditando la 
posibilidad real de enganche a la Red General, o indicando la solución alternativa, en su caso. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de Tráfico 
del Excmo. Ayuntamiento. 

TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de DOCE (12) MESES 
que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. del PGOU 
vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y 22 del Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES contados 
a partir de la notificación de la Licencia Municipal otorgada, según establece los artículos 4.19,  
173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde la vía 
pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras (art. 178 Ley 7/2002, 
LOUA, art. 29 Decreto 60/10 RDU y artículos 4.19 a 4.21 PGOU vigente). 
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SEXTO.- Finalizadas las obras deberá solicitar y obtener licencia de Ocupación, presentado 
la siguiente documentación: 

• Certificado final de obras visado por Colegio Profesional correspondiente. 
• Alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
• Certificado de Planta de Residuos de Homologada donde se hayan depositado los materiales 

producidos durante la ejecución de las obras.
• Informe favorable de Aqualia a la contratación de los servicios urbanos de agua y alcantarillado.
• Informe de ensayo que justifique el aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas (IT.5 del 

Decreto6/2012, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Acústica en 
Andalucía).

SEPTIMO: Conceder un plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la notificación del 
presente Acuerdo de concesión de licencia, para la presentación de la AUTOLIQUIDACIÓN del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) por importe de 4.058,48 €, siendo su R.D. nº 
36/2016 como resultado de la aplicación del tipo 4% sobre la cantidad de 101.462,15 € (PEM según el 
artículo 103 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de 
marzo; y artículo 5 de la Ordenanza fiscal nº 304).

En caso de no proceder a lo expuesto anteriormente, se procederá por esta GMU a practicar 
liquidación tributaria provisional, incluyendo además los intereses de demora y sanciones que 
proceden en su caso.

Forma de ingreso: Mediante Ingreso en la Caja de esta Gerencia en horario de 10:00 a 13:00 horas o 
en la Cuenta Corriente nº 2100 8559 63 22 00136338, de la Entidad CAIXA, oficina C/ San Juan, nº 5 
de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo,  haciendo expresa 
mención del concepto y nº de expediente. 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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SECCIÓN VIVIENDA
DPTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

RESOLUCIÓN VIVIENDA 

VISTO el expediente AZA0010, donde se contiene la solicitud de Doña María Dolores 
Moscosio Guardiola, con NIF 52328344D (la interesada), de Modificación de la 
titularidad de contrato de arrendamiento de vivienda sita en Residencial 
Azabache I Núcleo I 2ºC correspondientes a las viviendas de la citada promoción, 
Azabache, con las que el Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda como sucesor 
de la Empresa Municipal de la Vivienda de Sanlúcar de Barrameda, S.A. en liquidación (en 
adelante EMUVISAN, S.A.), tiene suscrito contrato de arrendamiento con particulares; 
siendo los hechos y fundamentos de derechos los siguientes: 

RESULTANDO, que el contrato de arrendamiento de la vivienda del Grupo “Las 
Palmeras” parcela 6.1, portal 1, planta 2, letra C (vivienda AZA0010) fue suscrito el día 17 
de julio de 2003 entre Don José González Pérez y el Presidente de EMUVISAN, S.A. en 
nombre y representación de la misma. 

RESULTANDO, que Don José González Pérez con NIF 52323226C falleció el 02 de mayo 
de dos mil quince. 

RESULTANDO, que con fecha 24 de junio de 2015, Doña María Dolores Moscosio 
Guardiola, viuda del anterior, solicita el cambio de titularidad del contrato al haber 
fallecido su marido. 

RESULTANDO, que mediante Acuerdo de Pleno, en sesión ordinaria celebrada el pasado 
31 de octubre de 2013, en su asunto séptimo, el Excmo. De Sanlúcar de Barrameda se 
subroga en las obligaciones de EMUVISAN, S.A.U. en liquidación. 

RESULTANDO, que mediante Acuerdo de Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27 de 
Mayo de 2014, se aprobó la modificación de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, introduciendo la competencia en materia de Vivienda. 

RESULTANDO, que derivado de la modificación de los Estatutos, en el artículo 4, 
apartado 1.23 dentro de las competencias de la Gerencia, se incluye la “Planificación, 
programación y gestión de viviendas y participación de la vivienda protegida, que incluye: 
(…)”.

CONSIDERANDO, que tras petición de la Unidad de Vivienda a la Asesoría Jurídica, ésta 
evacua informe jurídico formulado por el letrado D. José Manuel Macías Saborido con 
fecha 27 de abril del 2016, para analizar la idoneidad o no de proceder al cambio de 
titularidad del contrato – subrogación. Concluye el informe según tenor literal: 
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SECCIÓN VIVIENDA
DPTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

“…se concluye que en la medida en que concurran las condiciones legales enumeradas en 
el artículo 16 LAU de aplicación al presente caso, tal y como se han expuesto en la 
fundamentación jurídica del presente documento, procederá estimar la solicitud 
formulada por Doña María Dolores Moscosio Guardiola, y en consecuencia 
proceder a la subrogación por causa de muerte del cónyuge arrendatario del 
contrato de arrendamiento de la vivienda del Grupo “Las Palmeras”, Parcela 
6.1, Portal 1, Planta 2, Letra C (Vivienda 10/30), suscrito el pasado 17 de julio 
de 2003 entre el finado don José González Pérez y el Presidente de la Empresa Municipal 
de la Vivienda de Sanlúcar de Barrameda, en nombre y representación de la misma.” 

CONSIDERANDO, que de conformidad con lo establecido en el art. 22.1 x), el órgano 
competente para dictar la presente Resolución de Modificación de la titularidad de los 
contratos de arrendamientos es el Presidente de la GMU. Dicha Presidencia ha sido 
Delegada en la Segunda Teniente de Alcalde, Delegada del Área de Economía, Hacienda y 
Urbanismo, mediante Decreto nº 2015001925, de fecha 29/07/2015.  

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales que resultan de aplicación, 
RESUELVO: 

PRIMERO: Autorizar la subrogación por causa de muerte del cónyuge arrendatario del 
contrato de arrendamiento de la vivienda sita en el Residencial AZABACHE I, Núcleo1, 
Planta 2, Letra C (Referencia AZA0010), suscrito el pasado 17 de julio de 2003 entre el 
difunto don José González Pérez y el Presidente de la Emuvisan, S.A.U., en nombre y 
representación de la misma, en favor de su viuda DOÑA MARÍA DOLORES 
MOSCOSIO GUARDIOLA con NIF 52328344D que resultará titular del contrato de 
arrendamiento a los efectos legales oportunos. 

SEGUNDO: Únase copia de la presente Resolución al contrato de arrendamiento de la 
vivienda de referencia que obra en los archivos de VIVIENDA y sean actualizados los 
registros y documentos de pagos correspondientes. 

TERCERO: Notificar la presente Resolución a la parte interesada. 

PROPONE, EL TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SECCIÓN VIVIENDA, Fdo: Agustín Jiménez Suárez. 
RESUELVE, LA PRESIDENTA. Fdo.: Inmaculada Muñoz Vidal 
AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL. Fdo.: Víctor Barbero Diéguez
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SECCIÓN VIVIENDA
DPTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

RESOLUCIÓN VIVIENDA 

VISTO el expediente administrativo 126-2015, sobre “Solicitud de Adjudicación al 
RMDVP de Banco Popular Español para venta de vivienda” incoado a instancia de 
BANCO POPULAR ESPAÑOL con CIF A28000727 representado por Don Luís Manuel 
Pintané Pernas con NIF 76365735P; siendo los hechos y fundamentos de derechos los 
siguientes:

RESULTANDO, que con fecha 23 de abril de 2016 el titular del expediente solicitó que 
el Registro Municipal de demandantes de Vivienda Protegida emitiera la relación de 
demandantes de viviendas resultantes del proceso de adjudicación para la vivienda sita en 
Calle Cruz del Monaguillo nº8.

RESULTANDO, que con fecha 06 de mayo de 2015 se emite informe técnico de 
subsanación de deficiencias, notificándose petición de datos con fecha 13 de mayo del 
2015.

RESULTANDO, que con fecha 11 de diciembre de 2015 tiene entrada en esta 
administración bajo el número 5107 escrito emitido por el titular del expediente 
desistiendo del “trámite de adjudicación de vivienda a través de ese Registro Municipal, 
toda vez que se trata de una vivienda libre, procediendo a declarar la finalización, cierre y 
archivo del expediente”. Con fecha 21 de marzo de 2016 aporta la propiedad poderes de 
representación. 

CONSIDERANDO, que resultan de aplicación los siguientes preceptos: 

1.- que el artículo el artículo 90 de la Ley 30/92, en su redacción dada por Ley 4/99, 13 
de Enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud o, 
cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento  Jurídico, y como es el caso, renunciar 
a sus derechos. 

2.- que el artículo 91 del mismo texto legal, en su apartado 1, dice que tanto el 
desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su 
constancia. 

En el apartado 2 del mismo articulo se establece que la Administración aceptará de plano 
el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación 
en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 

3.- El punto tercero del artículo 32 LRJPAC, establece que para renunciar a derechos en 
nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido 
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SECCIÓN VIVIENDA
DPTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

en derecho que deje constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia 
personal del interesado.  

4.- que de conformidad con lo establecido en el art. 22.1 x), el órgano competente para 
dictar la presente Resolución de desistimiento en el expediente es el Presidente de la GMU. 
Dicha Presidencia ha sido Delegada en la Segunda Teniente de Alcalde, Delegada del Área 
de Economía, Hacienda y Urbanismo, mediante Decreto nº 2015001925, de fecha 
29/07/2015.

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales que resultan de aplicación, 
RESUELVO: 

PRIMERO: Estimar la solicitud de la renuncia y desestimiento efectuada por don José 
Oscar Regueiro Seren en nombre y representación de ALISEDA SERVICIOS DE GESTION 
INMOBILIARIA, S.L., como apoderada de BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.L. a la solicitud 
de puesta a disposición del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida sita 
en calle Cruz del Monaguillo, número 8, piso 1º, puerta 8, dando por concluso el 
procedimiento administrativo correspondiente 

SEGUNDO: Notificar la presente Resolución al titular del expediente 

PROPONE, EL TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SECCIÓN VIVIENDA, Fdo: Don Agustín Jiménez Suárez. 
RESUELVE, LA PRESIDENTA. Fdo.: Doña Inmaculada Muñoz Vidal 
AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL. Fdo.: Víctor Barbero Diéguez.
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JPM/jsr 
RESOLUCIÓN

  
 Visto Expediente Administrativo  1416/2015 incoado a instancia de Laura Diaz Cadena 
con NIF nº 46651873B, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efecto de 
notificaciones  en Cl Antonio Hugo Homerique nº 20, C.P.  11540  Sanlúcar de Barrameda,  
Cadiz, siendo sus hechos y fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 16 de Octubre de 2015 con nº R.G.E. 4088, se solicita 
por la interesada licencia de Obras consistentes en la reforma de baño en vivienda en Cl 
Antonio Hugo Homerique nº 20. 

RESULTANDO que con fecha de 28 de Octubre de 2015 se realiza,  por la Arquitecta 
Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre las obras 
solicitadas consistentes en la reforma de baño en vivienda, estableciendo el siguiente 
condicionante: 

• Deberá solicitar la preceptiva licencia de ocupación del dominio público en caso que 
fuese necesario. 

• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de 
los escombros, al finalizar las Obras. 

 RESULTANDO, que con fecha 4 de Noviembre de 2015 se emite la Propuesta de 
Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

 RESULTANDO, que con fecha 4 de Noviembre de 2015, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras 
solicitadas. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 242.1 TRLS, art. 
7 y 8 del Decreto 60/2010 del RDU y artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de 
Ordenación de la Edificación). 

CONSIDERANDO que la vivienda donde se pretende realizar las obras se encuentra 
en el ámbito del SUELO URBANO CONSOLIDADO, Zona de Ordenanzas UNIFAMILIAR 
ADOSADA (DM), referencia catastral 6829607QA3762H0001PF. 
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CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites 
establecidos para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 
172 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y 11 y siguientes del RDU, Decreto 60/10.

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de 
los ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales en cuanto al contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de 
Noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, 
de 13 de Enero, establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos 
administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª 

a 6ª del Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos 
a las Licencia Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los 
hechos y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

 PRIMERO.- CONCEDER a la interesada cuyos datos obran en el encabezamiento 
licencia de Obras consistentes en la reforma de baño en vivienda, emplazada en C/ Antonio 
Hugo Homerique nº 20.  

 SEGUNDO.- Deberá tener en cuenta los siguientes condicionantes:

• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de 
los escombros, al finalizar las Obras. 

• Deberá solicitar la preceptiva licencia de ocupación del dominio público en caso que 
fuese necesario. 
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TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de SEIS (06) 
MESES que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. 
del PGOU vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de 
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 22 del RDU, Decreto 60/10. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES 
contados a partir de la notificación de la Licencia Municipal otorgada, según establece los 
artículos 4.19,   173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde 
la vía pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según 
modelo que se adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 RDU y  artículos 4.19 a 4.21 
PGOU vigente). 

SEXTO:  Aprobar la Propuesta de Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras, que a continuación se detallan:

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA
Tasas 101,50 € 101,50 € 
ICO 81,59 € 81,59 € 

TOTALES 183,09 € 183,09 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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JPM/jsr 
RESOLUCION 

 Visto Expediente Administrativo 1382/2015 incoado a instancia de José María Pérez 
Domínguez, actuando en nombre y representación de Jardal Alto S.L. con NIF nº B90070749, con 
domicilio a efecto de notificaciones  en C/ Ponce de León nº 2, Bajo 2, C.P. 41710 Utrera, Sevilla, 
siendo sus hechos y fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 8 de Octubre de 2015, se presenta por la mercantil interesada, 
con número de registro de entrada 4053, solicitud de licencia de obras consistente en Medidas de 
Urgencia para la Conservación de Hacienda cabeza Alcaide en Cabeza Alcaide, desarrollado 
técnicamente en el Proyecto con visado colegial nº 0205615 y redactado por Alfonso M. Vázquez 
Sánchez. 
  
 RESULTANDO que con fecha de 15 de Octubre de 2015 se realiza informe por la Arquitecta 
Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina solicitando aportación de documentación 
necesaria para la continuidad del trámite.  

RESULTANDO que con fecha de 20 de Octubre de 2015 se aporta documentación al 
expediente. 

RESULTANDO que con fecha de 12 de Noviembre de 2015 se realiza,  por la Arquitecta 
Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre el Proyecto y posterior 
documentación presentada sobre las obras de Medidas urgentes para la conservación de Hacienda 
Cabeza Alcalde, estableciendo el siguiente condicionante: 

• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 
escombros, al finalizar las obras. 

RESULTANDO, que con fecha 13 de Noviembre de 2015, se emite Propuesta de Liquidación 
en concepto de Tasas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 RESULTANDO, que con fecha 13 de Noviembre de 2015, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras 
solicitadas. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 11.3 RDL 7/15, 
art. 7 y 8  del Decreto 60/210 del RDU y artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de 
Ordenación de la Edificación). 
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CONSIDERANDO que la edificación que se pretende  consolidar se encuentra enclavada en 
SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
Y URBANÍSTICA CAMPIÑA, siendo su referencia catastral 11032A004000020000XQ, 
encontrándose la misma recogida en el catálogo de haciendas antiguas de la Junta de Andalucía.  

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites establecidos 
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 172 y siguientes de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de los 
ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto al 
contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de Noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 13 de Enero, 
establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 6ª del 

Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a las Licencia 
Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la concesión  de 
toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de los 
Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al Presidente, con 
carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del 
suelo y subsuelo. 

Visto todo lo anteriormente expuesto, los preceptos legales y reglamentarios aplicables al 
caso en particular, así como los de general aplicación, RESUELVO:

PRIMERO.- CONCEDER a la mercantil interesada cuyos datos obran en el encabezamiento  
licencia de Medidas de Urgencia para la Conservación de Hacienda cabeza Alcaide  emplazada en 
Cabeza Alcaide, desarrollado técnicamente en el Proyecto con visado colegial 0205615, de fecha 
06/10/15 y redactado por Alfonso M. Vázquez Sánchez, con una superficie construida de 360 m², y con 
un Presupuesto de Ejecución Material de  CUARENTA Y DOS MIL CIENTO DOS EUROS Y 
CINCUENTA Y DOS CENTIMOS 42.102,52€.  

 SEGUNDO.- Deberá aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada 
para el vertido de los escombros, al finalizar las obras. 
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TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de OCHO (08) MESES 
que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. del PGOU 
vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y 22 del Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES contados 
a partir de la notificación de la Licencia Municipal otorgada, según establece los artículos 4.19,  
173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde la vía 
pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según modelo que se 
adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 Decreto 60/10 RDU y artículos 4.19 a 4.21 PGOU 
vigente). 

SEXTO.- Aprobar la Propuesta de Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras, que a continuación se detallan:

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 122,10 € 122,10 € 
ICO 1.684,10 € 1.684,10 € 

TOTALES 1.806,20 € 1.806,20 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 

Código Seguro De Verificación: K6zEGhB/Ov3dUjRHB/U7tA== Fecha 16/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Jose Pozo Mellado

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/K6zEGhB/Ov3dUjRHB/U7tA== Página 3/3

Nº DE DECRETO
2016000730

FECHA: 24/05/2016 13:47:50



JPM/jsr 
RESOLUCION 

Visto Expediente Administrativo nº 624/13 incoado a instancia de Mª Carmén Barriga 
Ibáñez actuando en su propio nombre y derecho con domicilio a efectos de notificaciones en 
C/ Virgen del Buen Viaje nº 21, C.P. 11540 siendo sus hechos y fundamentos legales los 
siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha de 3 de Mayo de 2013, se solicita por la interesada 
Licencia de Obras para Ampliación vertical de vivienda en C/ Virgen del Buen Viaje nº 21. 

RESULTANDO, que con fecha 24 de Junio de 2013 y 23 de Enero de 2014 se le 
requiere documentación para la continuidad del expediente. 

RESULTANDO, que con fecha 14 de Abril de 2015 se presenta escrito por la 
interesada desistiendose de la licencia solicitada, al haberse solicitado Licencia de Obras 
para Reforma y Ampliación de Vivienda Unifamiliar, con número de expediente 1211/14. 

RESULTANDO, que con fecha 5 de Mayo de 2016, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a la solicitud 
desistimiento presentado. 

CONSIDERANDO que el artículo el artículo 90 de la Ley 30/92, en su redacción 
dada por Ley 4/99, 13 de Enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que todo interesado podrá desistir de su 
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento  Jurídico, renunciar a sus 
derechos. 

CONSIDERANDO que el artículo 91 del mismo texto legal, en su apartado 1, dice 
que tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita 
su constancia. 

 En el apartado 2 del mismo articulo se establece que la Administración aceptará de 
plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instase éstos su continuación en el 
plazo de diez días desde que fueron notificado del desistimiento. 

 En el presente supuesto se ha presentado escrito de renuncia a los derechos 
declarados en la licencia con fecha de 14 de Abril de 2015, y no se han personado en el 
procedimiento terceros interesados. 
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CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencia urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 
  

A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como 
los hechos y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

ÚNICO:  ARCHIVAR por desistimiento expreso el expediente número 624/13 
incoado a instancia de la interesada cuyos datos obran en el encabezamiento, para 
Ampliación Vertical de Vivienda en C/ Virgen del Buen Viaje nº 21. 

PROPONE, El DIRECTOR DEL DPTO. Fdo.: José Pozo Mellado. 
RESUELVE,  LA GERENTE. Fdo.: Mónica González Pecci.
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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JPM/jsr
RESOLUCION       

Visto Expediente Administrativo nº 692/07 incoado a instancia de D.  María Ruiz 
Millán actuando en nombre y representación en calidad de Administradora Único de Pedro 
Ruiz Acosta S.A.  con CIF A-11.056.660, con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. 
Cabo Noval nº 41, local 3, C.P. 11540, siendo sus hechos y fundamentos legales los 
siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 13 de Junio de 2007, por Resolución del Sr. 
Presidente nº 001501 de esta G.M.U., se concedió a la mercantil interesada Licencia para 
construcción de 8 viviendas Unifamiliares, emplazada en SUP-JA-1, Parcelas 219,221 a 227, 
con una superficie construida de 1.005,64 m² y un presupuesto de ejecución material de 
581.259,902 euros desarrollado técnicamente en el Proyecto con visado colegial 
2703070178307 y redactado por D. Julio García Martín. 

RESULTANDO, que con fechas 28 de Abril de 2016, se presenta escrito por la mercantil 
interesada desistiéndose de la licencia de obras y renunciado a los  derechos producidos por 
la misma. 

RESULTANDO, que mediante visita girada por el servicio de inspección de esta 
G.M.U., en fecha 5 de Mayo de 2016, se comprobó que las obras no se habian realizado. 

RESULTANDO, que con fecha 6 de Mayo de 2016, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a la solicitud de 
desistimiento presentada. 

CONSIDERANDO que el artículo el artículo 90 de la Ley 30/92, en su redacción 
dada por Ley 4/99, 13 de Enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que todo interesado podrá desistir de su 
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento  Jurídico, renunciar a sus 
derechos. 

CONSIDERANDO que el artículo 91 del mismo texto legal, en su apartado 1, dice 
que tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita 
su constancia. 

 En el apartado 2 del mismo articulo se establece que la Administración aceptará de 
plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instase éstos su continuación en el 
plazo de diez días desde que fueron notificado del desistimiento. 
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 En el presente supuesto se ha presentado escrito de renuncia a los derechos 
declarados en la licencia con fecha de 28 de Abril de 2016, y no se han personado en el 
procedimiento terceros interesados. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencia urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 

A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como 
los hechos y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

ÚNICO.-  Tener por realizada la renuncia  efectuada por la mercantil interesada  a 
la licencia de obras concedida por Resolución del Sr. Presidente nº 001501 de esta G.M.U 
para construcción de 8 viviendas Unifamiliares, emplazada en SUP-JA-1, Parcelas 219,221 
a 227, con una superficie construida de 1.005,64 m² y un presupuesto de ejecución material 
de 581.259,902 euros desarrollado técnicamente en el Proyecto con visado colegial 
2703070178307 y redactado por D. Julio García Martín, y por tanto extinguir los derechos 
reconocidos en la misma. 

PROPONE, El DIRECTOR DEL DPTO. Fdo.: José Pozo Mellado. 
RESUELVE,  LA GERENTE. Fdo.: Mónica González Pecci.
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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RESOLUCIÓN
  
 Visto Expediente Administrativo  1370/2015 incoado a instancia de Macarena 
Marmolejo Martínez, con NIF 33.430.367-M,  actuando en nombre y representación de la C. P. 
Edf. Cabo Noval Bloque 2 con NIF nº H-11243508, con domicilio a efecto de notificaciones  en 
Cl San Juan nº 21, 1º B, C.P.  11540  Sanlúcar de Barrameda,  Cadiz, siendo sus hechos y 
fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 7 de Octubre de 2015 con nº R.G.E. 4046, se solicita 
por la comunidad  interesada licencia de obras para Mejoras en Portal del Edificio en Av. 
Cabo Noval  Edf. Cabo Noval,  Boque 2. 

RESULTANDO que con fecha de 14 de Octubre de 2015 se realiza,  por la Arquitecta 
Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre las obras 
solicitadas consistentes en el adecentamiento interior del portal, estableciendo el siguiente 
condicionante: 

• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de 
los escombros, al finalizar las Obras. 

• Deberá solicitar la preceptiva licencia de ocupación del dominio público, en caso de 
que fuese necesario. 

 RESULTANDO, que con fecha 26 de Octubre de 2015 se emite la Propuesta de 
Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

 RESULTANDO, que con fecha 26 de Octubre de 2015, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras 
solicitadas. 

 CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 11.3 RDL 7/15, 
art. 7 y 8 del Decreto 60/2010 del RDU y artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de 
Ordenación de la Edificación). 

CONSIDERANDO que el edificio que se pretende adecentar se encuentra en el 
ámbito del SUELO URBANO CONSOLIDADO, subzona EDIFICACIÓN EN MANZANA 
(M1C).
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CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites 
establecidos para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 
172 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y 11 y siguientes del RDU, Decreto 60/10.

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de 
los ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales en cuanto al contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de 
Noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, 
de 13 de Enero, establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos 
administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª 

a 6ª del Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos 
a las Licencia Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los 
hechos y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

 PRIMERO.- CONCEDER a la comunidad interesada cuyos datos obran en el 
encabezamiento licencia para Adecentamiento interior del portal de Edf. Cabo Noval, Bloque 2 
emplazado en Avda. Cabo Noval.  

 SEGUNDO.- Deberá tener en cuenta los siguientes condicionantes:
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• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de 
los escombros, al finalizar las Obras. 

• Deberá solicitar la preceptiva licencia de ocupación del dominio público, en caso de 
que fuese necesario. 

             
TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de DOS (02) 

MESES que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. 
del PGOU vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de 
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 22 del RDU, Decreto 60/10. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES 
contados a partir de la notificación de la Licencia Municipal otorgada, según establece los 
artículos 4.19,   173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde 
la vía pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según 
modelo que se adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 RDU y  artículos 4.19 a 4.21 
PGOU vigente). 

 SEXTO.- Aprobar la Propuesta de Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras, que a continuación se detallan:

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA
Tasas 101,50 € 101,50 € 
ICO 69,48 € 69,48 € 

TOTALES 170,98 € 170,98 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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JPM/jsr 
RESOLUCIÓN

  
 Visto Expediente Administrativo  1322/2015 incoado a instancia de José Manuel Jurado Ruiz 
con NIF nº 75371379B, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efecto de 
notificaciones  en Cl San Juan de la Cruz nº 23  C.P. 4704  Dos Hermanas,  Sevilla, siendo sus hechos 
y  fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 7 de Agosto de 2015 con nº R.G.E. 3123, se solicita por el 
interesado licencia de Obras consistente en Modificación de fachada en Cl Chanca nº 6. 

 RESULTANDO que con fecha de 28 de Septiembre de 2015 se realiza informe por la 
Arquitecta del Departamento de Licencias y Disciplina solicitando aportación de documentación 
necesaria para la continuidad del trámite.  

RESULTANDO que con fecha de 6 de Noviembre de 2015 se aporta documentación al 
expediente. 

RESULTANDO que con fecha de 23 de Noviembre de 2015 se realiza,  por la Arquitecta del 
Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre las obras solicitadas consistentes en 
la modificación de fachada, estableciendo los siguientes condicionantes: 

• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 
escombros, al finalizar las Obras. 

• Deberá solicitar la preceptiva licencia de ocupación del dominio público, en caso de que fuese 
necesario. 

 RESULTANDO, que con fecha 2 de Diciembre de 2015 se emite la Propuesta de Liquidación, 
a efectos de tasas e impuesto de construcciones, instalaciones y obras, que a continuación se detallan: 

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA
Tasas 101,50 € 101,50 € 
ICO 145,85 € 145,85 €

TOTALES 101,50 € 247,35€ 145,85 € 
  
 RESULTANDO, que con fecha 2 de Diciembre de 2015, por el Director del Departamento de 
Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras solicitadas. 
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 CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del subsuelo 
(art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 11.3 RDL 7/15, art. 7 y 8 del 
Decreto 60/2010 del RDU y artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la 
Edificación). 

CONSIDERANDO que la vivienda donde se pretende modificar la fachada se encuentra en 
el ámbito de SUELO URBANO CONSOLIDADO, Zona de Ordenanzas CENTRO HISTÓRICO-
BARRIO BAJO (CHB), con referencia catastral 6437506QA3763E0025EX. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites establecidos 
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 172 y siguientes de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 11 y siguientes del 
RDU, Decreto 60/10.

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de los 
ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto al 
contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de Noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 13 de Enero, 
establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 6ª del 

Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a las Licencia 
Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la concesión  de 
toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de los 
Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al Presidente, con 
carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del 
suelo y subsuelo. 

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los hechos 
y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

 PRIMERO.- CONCEDER al interesado cuyos datos obran en el encabezamiento licencia de 
Obras consistente en  Modificación de fachada,  emplazada en C/ Chanca nº 6.  

 SEGUNDO.- Establecer los siguientes condicionantes: 
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• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 
escombros, al finalizar las Obras. 

• Deberá solicitar la preceptiva licencia de ocupación del dominio público, en caso de que fuese 
necesario. 

TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de CINCO (05) MESES 
que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. del PGOU 
vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y 22 del RDU, Decreto 60/10. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES contados 
a partir de la notificación de la Licencia Municipal otorgada, según establece los artículos 4.19,   
173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde la vía 
pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según modelo que se 
adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 RDU y  artículos 4.19 a 4.21 PGOU vigente). 

 SEXTO.- Conceder un plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la notificación del 
presente Acuerdo de concesión de licencia, para la presentación de la AUTOLIQUIDACIÓN del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) por importe de 145,85 €, siendo su R.D. nº 
164/15 como resultado de la aplicación del tipo 4% sobre la cantidad de 3.646,33 € (PEM según el 
artículo 103 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de 
marzo; y artículo 5 de la Ordenanza fiscal nº 304).

 En caso de no proceder a lo expuesto anteriormente, se procederá por esta GMU a practicar 
liquidación tributaria provisional, incluyendo además los intereses de demora y sanciones que 
proceden en su caso. 

- Forma de ingreso: Mediante Ingreso en la Caja de esta Gerencia en horario de 10:00 a 13:00 horas 
o en la Cuenta Corriente nº 2100 8559 63 22 00136338, de la Entidad CAIXA, oficina C/ San Juan, nº 5 
de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo,  haciendo expresa 
mención del concepto y nº de expediente. 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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JPM/jsr 
 RESOLUCION

  
 Visto Expediente Administrativo 66/2016 incoado a instancia de Jorge Vidal González 
con NIF nº 48888690M, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efecto de 
notificaciones  en Cl Hijuela de Villa Horacia, siendo sus hechos y fundamentos legales los 
siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 27 de Enero de 2016, se presenta por el interesado, con 
número de registro de entrada 346, solicitud de licencia de obras consistente en Construcción 
de Vivienda Unifamiliar en Hijuela de Villa Horacia, desarrollado técnicamente en el Proyecto 
con visado colegial nº 2101160009316 y redactado por D. Joaquín Castro Ruiz. 

RESULTANDO que con fecha de 16 de Febrero de 2016 se realiza,  por la Arquitecta 
del Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre el Proyecto y 
documentación presentada sobre las obras de Construcción  de una Vivienda Unifamiliar 
Aislada, estableciendo los siguientes condicionantes: 

• Solicitar el Acta de Inicio. 
• Presentar el Proyecto de Ejecución  y   el Estudio de Seguridad y Salud (R.D. 1.627/97). 
• Solicitar Licencia de Instalación de Grúa, en caso de que la necesite. 
• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido 

de los escombros, al finalizar las obras. 
• Presentar la respuesta de la Compañía Eléctrica a la Solicitud de Suministro, 

acreditando la posibilidad real de enganche a la Red General, o indicando la solución 
alternativa, en su caso. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de 
Tráfico del Excmo. Ayuntamiento.  

RESULTANDO, que con fecha 28 de Marzo de 2016, se emite Propuesta de 
Liquidación en concepto de Tasas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, que se 
detalla: 

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 220,77 € 344,41 € 123,64€ 
ICO 4.750,47 € 4.750,47 € 

TOTALES 344,41 € 5.094,88 € 4.874,11 € 
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RESULTANDO, que con fecha 8 de Abril de 2016 se abona la cantidad de 123,64€ en 
concepto de tasas, para un total de 344,41€. 

 RESULTANDO, que con fecha 3 de Mayo de 2016, por el Director del Departamento 
de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras solicitadas. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 11.3 RDL 7/2015, art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y  art. 7 y 8  del Decreto 60/210 del RDU). 

CONSIDERANDO que la parcela en la que se pretende edificar se encuentra 
enclavada en Suelo Urbano Consolidado, Zona de Ordenanzas EDIFICACIÓN 
BALNEARIO, subzona B-3, siendo su referencia registral 61.090. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites 
establecidos para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 
172 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de 
los ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales en cuanto al contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de 
Noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, 
de 13 de Enero, establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos 
administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª 

a 6ª del Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos 
a las Licencia Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 
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Visto todo lo anteriormente expuesto, los preceptos legales y reglamentarios 
aplicables al caso en particular, así como los de general aplicación, RESUELVO:

PRIMERO.- CONCEDER al interesado cuyos datos obran en el encabezamiento la 
licencia de obras para Construcción de una Vivienda Unifamiliar  emplazada en Hijuela de 
Villa Horacia, desarrollado técnicamente en el Proyecto con visado colegial 2101160009316 y 
redactado por D. Joaquín Castro Ruiz, con una superficie construida de 153,94 m², con un 
Presupuesto de Ejecución Material de 118.761,63 Euros.  

 SEGUNDO.- La eficacia y validez de la presente licencia queda supeditada a la 
obtención del Permiso de Inicio, en el plazo máximo de seis meses, debiendo para ello 
presentar  la siguiente documentación:

• Presentar el Proyecto de Ejecución  y   el Estudio de Seguridad y Salud (R.D. 1.627/97). 
• Solicitar Licencia de Instalación de Grúa, en caso de que la necesite. 
• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido 

de los escombros, al finalizar las obras. 
• Presentar la respuesta de la Compañía Eléctrica a la Solicitud de Suministro, 

acreditando la posibilidad real de enganche a la Red General, o indicando la solución 
alternativa, en su caso. 

• Informe del recorrido de los viales de acceso a las obras, emitido por la Delegación de 
Tráfico del Excmo. Ayuntamiento.  

TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de DIEZ (10) 
MESES que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. 
del PGOU vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de 
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 22 del Decreto 60/2010, de 16 de 
Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES 
contados a partir de la notificación del Permiso de Inicio, según establece los artículos 4.19,  
173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde 
la vía pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según 
modelo que se adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 Decreto 60/10 RDU y artículos 
4.19 a 4.21 PGOU vigente). 

SEXTO.- Finalizadas las obras deberá solicitar y obtener licencia de Ocupación, 
presentado la siguiente documentación: 

• Certificado final de obras visado por Colegio Profesional correspondiente. 
• Alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
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• Certificado de Planta de Residuos de Homologada donde se hayan depositado los 
materiales producidos durante la ejecución de las obras.

• Informe favorable de Aqualia a la contratación de los servicios urbanos de agua y 
alcantarillado.

 SEPTIMO.- Conceder un plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la 
notificación del presente Acuerdo de concesión de licencia, para la presentación de la 
AUTOLIQUIDACIÓN del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) por 
importe de 4.750,47€ €, siendo su R.D. nº 34/16 como resultado de la aplicación del tipo 4% 
sobre la cantidad de 118.761,63 € (PEM según el artículo 103 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las  Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de marzo; y artículo 5 de la 
Ordenanza fiscal nº 304). 

En caso de no proceder a lo expuesto anteriormente, se procederá por esta GMU a 
practicar liquidación tributaria provisional, incluyendo además los intereses de demora y 
sanciones que proceden en su caso.

- Forma de ingreso: Mediante Ingreso en la Caja de esta Gerencia en horario de 10:00 a 
13:00 horas o en la Cuenta Corriente nº 2100 8559 63 22 00136338, de la Entidad CAIXA, 
oficina C/ San Juan, nº 5 de Sanlúcar de Barrameda, titularidad de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo,  haciendo expresa mención del concepto y nº de expediente. 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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RESOLUCIÓN
  
 Visto Expediente Administrativo  1536/2015 incoado a instancia de Juan Antonio 
Fernández Rodrigo, con NIF 38.086.091-T, actuando en nombre y  en representación de 
Buildingcenter SAU con NIF nº A-63106157,  con domicilio a efecto de notificaciones  en Cl 
Segura 14, Bajo A, C.P.  41001  Sevilla, siendo sus hechos y fundamentos legales los 
siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 20 de Noviembre de 2015 con nº R.G.E. 4856, se 
solicita por la mercantil interesada  licencia de Obras varias en Cl Fray Isidoro de Sevilla  nº 
3. 

 RESULTANDO que con fecha de 25 de Noviembre de 2015 se realiza informe por la 
Arquitecta Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina solicitando aportación de 
documentación necesaria para la continuidad del trámite.  

RESULTANDO que con fecha de 2 de Diciembre de 2015  se aporta documentación al 
expediente. 

RESULTANDO que con fecha de 4 de Diciembre de 2015 se realiza,  por la Arquitecta 
Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre las obras 
solicitadas consistentes en la finalización de las zonas comunes y garaje, obtención de boletines 
eléctricos y de agua y reparación de incidencias en las zonas comunes, estableciendo el 
siguiente condicionante: 

• Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de los 
escombros, al finalizar las Obras. 

 RESULTANDO, que consta en expediente nº 1556/09 Licencia de Ocupación para 36 
apartamentos, Garajes y Trasteros, en C/ Fray Isidoro de Sevilla. 

 RESULTANDO, que con fecha 15 de Diciembre de 2015 se emite la Propuesta de 
Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

 RESULTANDO, que con fecha 15 de Diciembre de 2016, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a las obras 
solicitadas. 
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 CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 242.1 TRLS, art. 
7 y 8 del Decreto 60/2010 del RDU y artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de 
Ordenación de la Edificación). 

CONSIDERANDO que la finca donde se pretende realizar las obras se encuentran 
en el ámbito de SUELO URBANO CONSOLIDADO, calificada como INDUSTRIAL, subzona 
I2. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites 
establecidos para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 
172 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y 11 y siguientes del RDU, Decreto 60/10.

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de 
los ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales en cuanto al contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de 
Noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, 
de 13 de Enero, establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos 
administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª 

a 6ª del Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos 
a las Licencia Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 

 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los 
hechos y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 
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 PRIMERO.- CONCEDER a la mercantil interesada cuyos datos obran en el 
encabezamiento licencia de Obras Varias consistentes en la finalización de las zonas comunes y 
garaje, obtención de boletines eléctricos y de agua y reparación de incidencias en las zonas 
comunes,  emplazada en C/ Fray Isidoro de Sevilla nº 3.  

 SEGUNDO.- Aportar Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el 
vertido de los escombros, al finalizar las Obras. 

TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de SEIS (06) 
MESES que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. 
del PGOU vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de 
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 22 del RDU, Decreto 60/10. 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES 
contados a partir de la notificación de la Licencia Municipal otorgada, según establece los 
artículos 4.19,   173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde 
la vía pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras, según 
modelo que se adjunta (art. 178 Ley 7/2002, LOUA, art. 29 RDU y  artículos 4.19 a 4.21 
PGOU vigente). 

SEXTO.- Aprobar la Propuesta de Liquidación, a efectos de tasas e impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras, que a continuación se detallan:
  

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA
Tasas 287,95 € 287,95 € 
ICO 3.971,75 € 3.971,75 € 

TOTALES 4.259,70 € 4.259,70 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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RESOLUCION  

Visto Expediente Administrativo nº 1475/2015  incoado a instancia de D. Manuel Esteban Ballester 
Almadana, con NIF 28382347W, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a efecto de 
notificaciones  en Cl Bolsa nº 12 Vivienda 10 A, siendo sus hechos y fundamentos legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 28 de octubre de 2015, con número de registro de entrada 4428, se 
solicita por el interesado Licencia de Utilización de Local Comercial en Calzada Duquesa Isabel nº 36.

RESULTANDO, que con fecha 19 de noviembre de 2015 se le requiere al interesado 
documentación, siendo aportada la misma de fecha 21/01/16. 

RESULTANDO, que con fecha 25 de enero de 2015 se le requiere al interesado documentación, 
sin que hasta la fecha se haya presentado.

RESULTANDO, que con fecha 5 de abril de 2016, por el Director del Departamento de Licencias, 
informe jurídico proponiendo el desistimiento tácito de la solicitud presentada al no haber presentado la 
documentación requerida. 

CONSIDERANDO, que el Artículo 71.1 de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 
4/99, establece que si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los 
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los término 
previstos en el Artículo 42. 

CONSIDERANDO, que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
establece que en todo caso será de especial competencia de ésta, tramitar y, en su caso, conceder licencias 
para el ejercicio de industrias o actividades, o cualquiera otras licencias y autorizaciones que tengan 
relación con el urbanismo. Correspondiendo en la actualidad a la Gerente el ejercicio de la competencia 
para la concesión de licencias para el ejercicio de industrias y actividades (Artículo 30.2.g del Estatuto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo).	

A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los hechos y 
fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

ÚNICO: ARCHIVAR por desistimiento tácito el expediente número 1475/15 incoado a instancias del 
interesado cuyos datos obran en el encabezamiento, para Licencia de Utilización de Local Comercial en Cl 
Calzada de la Duquesa Isabel nº 36.  

PROPONE, El DIRECTOR DEL DPTO. Fdo.: José Pozo Mellado. 
RESUELVE,  LA GERENTE. Fdo.: Mónica González Pecci.
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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RESOLUCIÓN
  
 Visto Expediente Administrativo 877/2015 incoado a instancia de Manuel López Romero con 
CIF nº H11236460, actuando en nombre y representación de Comun. Prop. Edf Atlantico con NIF nº 
H11236460, con domicilio a efecto de notificaciones  en Avda. Cerro Falon nº 8, siendo sus hechos y 
fundamentos legales los siguientes: 

 RESULTANDO, que con fecha 4 de julio de 2013, se concedió por Resolución 2013000949 de 
la Sra. Gerente de la Gerencia de Urbanismo a la comunidad-interesada licencia de obra para 
Instalación de Ascensor comunitario en Avda. Cerro Falon nº 8, desarrollado técnicamente en el 
Proyecto con visado colegial 1405130102913, redactado por Juan José Tejedor Hernández con una 
superficie construida de 16,32 m², con un Presupuesto de Ejecución Material de 34.635,53 €. 
  
 RESULTANDO, que con fecha 17 de junio de 2015, según R.G.E. 2487, se solicita por 
comunidad-interesada Licencia de Utilización de Ascensor comunitario en Avda. Cerro Falon nº 8. 

RESULTANDO, que con fecha de 29 de junio de 2015 se giro visita a la obra realizada por los 
Servicios de Inspección Urbanística. 

RESULTANDO, que con fecha de 15 de septiembre de 2015 se emite informe por la Arquitecta 
del Departamento de Licencias y Disciplina solicitando aportación de documentación necesaria para 
la continuidad del trámite. 

RESULTANDO, que con fecha de 23 de noviembre de 2015 se aporta documentación al 
expediente. 

RESULTANDO, que consta en el expediente certificado de Instalación Eléctrica de baja 
tensión con mención expresa de alimentación de ascensor y su potencia correspondiente. 

RESULTANDO, que consta en el expediente informe favorable de la Arquitecta del 
Departamento de Licencias y Disciplina (27/11/15),  al haberse realizado la instalación conforme a la 
licencia de obra otorgada. 

RESULTANDO, que con fecha de 30 de noviembre de 2015 se emite Propuesta de Liquidación, 
a efectos de tasas. 

 RESULTANDO, que con fecha 1 de diciembre de 2015, por el Director del Departamento de 
Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a la Licencia de Utilización solicitada.
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CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo, y en particular la ocupación y primera utilización de los edificios, establecimientos e 
instalaciones en general (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 7 y 8 
Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 11.3 RDL 7/15, y artículo 5 de la Ley 
38/99, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación). 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites establecidos 
para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 172 y siguientes de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículos 11 y 
siguientes del RDU, Decreto 60/10. 

CONSIDERANDO que la finalidad de la licencia de primera utilización, explicitada de 
modo genérico, es confrontar la obra, edificio o instalación, realizada con el proyecto que sirvió de 
soporte a la licencia otorgada en su día, y en su caso, si efectivamente se han cumplido las 
condiciones lícitas establecidas en la licencia de obra y también fiscalizar si el edificio puede 
habilitarse para el uso pretendido por estar en zona apropiada y reunir las condiciones idóneas de 
seguridad, salubridad, etc. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de los 
ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto al 
contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 13 de Enero, 
establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos administrativos. 
  

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 6ª del 
Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a las Licencia 
Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la concesión  de 
toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera, establece que 
le corresponderá al Gerente y en su defecto al Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda 
clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo 
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 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los hechos 
y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

 PRIMERO: CONCEDER a la comunidad-interesada cuyos datos obran en el encabezamiento 
Licencia de Utilización de Ascensor comunitario emplazada en Avda. Cerro Falon nº 8. 

 SEGUNDO: APROBAR la liquidación efectuada en concepto de tasas por la tramitación del 
expediente de referencia, que se detalla: 

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 101,50 € 101,50 € 
. 

TOTALES 101,50 € 101,50 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
. 

Código Seguro De Verificación: Vl+5094WeoZ775lg8dD7Ag== Fecha 16/05/2016
Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Victor Barbero Dieguez
Monica De Los Dolores Gonzalez Pecci
Jose Pozo Mellado

Url De Verificación http://195.235.56.27:18080/verifirma/code/Vl+5094WeoZ775lg8dD7Ag== Página 3/3

Nº DE DECRETO
2016000746

FECHA: 25/05/2016 08:52:17



JPM/vma 

RESOLUCION
  

Visto Expediente Administrativo 1403/2015 incoado a instancia de Rosario Pérez 
Luna con NIF nº 75822733-J, actuando en su propio nombre y derecho, con domicilio a 
efecto de notificaciones  en Avda. de las Piletas nº 103, siendo sus hechos y fundamentos 
legales los siguientes: 

RESULTANDO, que con fecha 14 de octubre de 2015, se presenta por la interesada, 
con número de registro de entrada 4135, solicitud de licencia de obras consistente en 
Construcción de Piscina en Avda. de las Piletas nº 103, desarrollado técnicamente en el 
Proyecto con visado colegial nº 2015-03134 de fecha 08/10/15  y redactado por el Arquitecto 
Técnico D. Manuel Parejo Jiménez. 
  

RESULTANDO que con fecha de 21 de octubre de 2015 se realiza,  por el Arquitecta 
Técnica del Departamento de Licencias y Disciplina, informe favorable sobre el Proyecto y 
documentación presentada sobre las obras de Construcción de piscina, con los siguientes 
condicionantes: 

• Solicitar al finalizar las obras Licencia de Utilización. 

• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de 
los escombros, al finalizar las obras, y en cualquier caso, antes de la obtención de la 
Licencia de Utilización de la piscina. 

RESULTANDO, que con fecha 22 de octubre de 2015, se emite Propuesta de 
Liquidación en concepto de Tasas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. 

RESULTANDO, que con fecha 23 de octubre de 2015, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a la obras 
solicitadas. 

CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 11.3 RDL 7/15, 
art. 7 y 8  del Decreto 60/210 del RDU y artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de 
Ordenación de la Edificación). 
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CONSIDERANDO que la finca se encuentra situada en el ámbito del Suelo Urbano 
Consolidado, Zona de Ordenanzas Unifamiliares Adosadas (U3), con referencia catastral nº 
5236316QA3753E0001GM. 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites 
establecidos para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 
172 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de 
los ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones Locales en cuanto 
al contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 3092, de 26 de 
Noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 
13 de Enero, establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos 
administrativos. 

  
CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª a 

6ª del Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos a 
las Licencia Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera de 
los Estatutos de la GMU establece que le corresponderá al Gerente, y en su defecto al 
Presidente, con carácter resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de 
edificación y uso del suelo y subsuelo. 

Visto todo lo anteriormente expuesto, los preceptos legales y reglamentarios 
aplicables al caso en particular, así como los de general aplicación, RESUELVO:

PRIMERO: CONCEDER a la interesada cuyos datos obran en el encabezamiento 
Licencia de Construcción de Piscina  emplazada en Avda. de las Piletas nº 103, desarrollado 
técnicamente en el Proyecto con visado colegial 2015-03134, de fecha 08/10/15 y redactado 
por el Arquitecto Técnico D. Manuel Parejo Jiménez, con una superficie de lámina de agua 
de 33,07 m², con un Presupuesto de Ejecución Material de 11.775,23 €.  
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 SEGUNDO.- La eficacia y validez de la presente licencia queda condicionada a la 
obtención del Permiso de Inicio, en el plazo máximo de seis meses, debiendo para ello 
presentar  la siguiente documentación:

• Indicar lugar de vertidos de los materiales producidos durante la ejecución de las 
obras. 

TERCERO.- A los efectos de ejecución se otorga un plazo máximo de SEIS (06) 
MESES que se contabilizarán conforme establecen los artículos 4.19, 4.20 y 4.21 de las N.U. 
del PGOU vigente y con los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de 
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 22 del Decreto 60/2010, de 16 de 
Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía 

CUARTO.- Las obras deberán comenzar en un plazo máximo de SEIS (06) MESES 
contados a partir de la notificación del Permiso de Inicio, según establece los artículos 4.19,  
173 y 22  antes mencionados. 

QUINTO.- Deberá colocarse en planta baja o primera planta un cartel legible desde 
la vía pública en el que se informe sobre el plazo de inicio y ejecución de las obras (art. 178 
Ley 7/2002, LOUA, art. 29 Decreto 60/10 RDU y artículos 4.19 a 4.21 PGOU vigente). 

SEXTO.- Finalizadas las obras deberá solicitar y obtener licencia de Utilización, 
presentado la siguiente documentación: 

• Certificado final de obras visado por Colegio Profesional correspondiente. 
• Alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
• Aportar el Certificado de la Planta de Residuos homologada utilizada para el vertido de 

los escombros.

 SEPTIMO: Aprobar la Propuesta de Liquidación en concepto de Tasas e Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se detalla: 

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 101,50 € 101,50 € 
ICO 471,01 € 471,01 € 

TOTALES 572,51 € 572,51 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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RESOLUCIÓN
  
 Visto Expediente Administrativo 1652/2015 incoado a instancia de Isabel Díaz Prieto 
con NIF nº 31.443.022-K, actuando en su propio nombre y derecho,  con domicilio a efecto de 
notificaciones  en Cl Sargenta nº 6, siendo sus hechos y fundamentos legales los siguientes: 

 RESULTANDO, que por resolución de la Sra. Gerente nº 2015001160 se concedió a la 
interesada licencia de obra para Licencia de Sustitución Parcial de Forjado de Cubierta de la 
primera crujía del edificio así como la Construcción de una Cubierta Plana transitable a la 
andaluza en Cl Sargenta nº 6, desarrollado técnicamente en el Proyecto con visado colegial 
0704150070015, redactado por D. Manuel Barbadillo Eyzaguirre con con un Presupuesto 
Liquidable de 6.850,01€. 
  
 RESULTANDO, que con fecha 22 de Diciembre de 2015 con nº R.G.E. 5261, se 
solicita por la interesada Licencia de Ocupación de Vivienda en Cl Sargenta nº 6. 

RESULTANDO, que con fecha de 18 de Enero de 2016 se giro visita a la obra 
realizada por los Servicios de Inspección Urbanística. 

RESULTANDO, que consta en el expediente informe favorable de  la Arquitecta del 
Dpto. de Licencias y Disciplina (08/02/16),  al haberse realizado la construcción conforme a la 
licencia de obra otorgada. 

 RESULTANDO, que no son preceptivos los informes de las compañías 
suministradoras dado que la vivienda cuenta con los servicios urbanos de agua, alcantarillado 
y electricidad. 

RESULTANDO, que con fecha de 9 de Marzo de 2016 se emite Propuesta de 
Liquidación, a efectos de tasas. 

 RESULTANDO, que con fecha 10 de Marzo de 2016, por el Director del 
Departamento de Licencias, se emite informe jurídico-propuesta favorable a la Ocupación 
solicitada. 
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CONSIDERANDO que están sujeto a previa licencia los actos de uso del suelo y del 
subsuelo, y en particular la ocupación y primera utilización de los edificios, establecimientos 
e instalaciones en general (art. 169 Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
art. 7 y 8 Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 11.3 RDL 7/15, y 
artículo 5 de la Ley 38/99, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación). 

CONSIDERANDO que en el procedimiento se han seguido todos los trámites 
establecidos para el otorgamiento de las licencias urbanísticas establecidos en el artículo 
172 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y artículos 11 y siguientes del RDU, Decreto 60/10. 

CONSIDERANDO que la finalidad de la licencia de primera utilización, explicitada 
de modo genérico, es confrontar la obra, edificio o instalación, realizada con el proyecto que 
sirvió de soporte a la licencia otorgada en su día, y en su caso, si efectivamente se han 
cumplido las condiciones lícitas establecidas en la licencia de obra y también fiscalizar si el 
edificio puede habilitarse para el uso pretendido por estar en zona apropiada y reunir las 
condiciones idóneas de seguridad, salubridad, etc. 

CONSIDERANDO que el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local establece que las Corporaciones Locales podrán intervenir la actividad de 
los ciudadanos mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. 

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales en cuanto al contenido, tramitación, etc., de los expedientes.

CONSIDERANDO que el artículo 68 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, de Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/99, de 
13 de Enero, establecen las disposiciones generales aplicables sobre los procedimientos 
administrativos. 
  

CONSIDERANDO que es de aplicación los artículos contenidos en las Secciones 1ª 
a 6ª del Capítulo II del Título IV del Plan General de Ordenación Urbana vigente, referidos 
a las Licencia Urbanísticas. 

CONSIDERANDO que el artículo 4.12 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo establece que es competencia,  de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la 
concesión  de toda clase de licencia urbanísticas, de edificación y uso del suelo y subsuelo. 

CONSIDERANDO que el artículo 30º.2.f) y la Disposición Transitoria Primera, 
establece que le corresponderá al Gerente y en su defecto al Presidente, con carácter 
resolutivo, la concesión de toda clase de licencias urbanísticas, de edificación y uso del suelo y 
subsuelo 
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 A tenor de lo expuesto y vistos los preceptos legales de general aplicación, así como los 
hechos y fundamentos legales anteriormente reseñados, RESUELVO: 

 PRIMERO: CONCEDER a la interesada cuyo datos obran en el encabezamiento 
Licencia de Ocupación de vivienda  emplazada en  C/ Sargenta nº 6 .  

 SEGUNDO: APROBAR la liquidación efectuada en concepto de tasas por la 
tramitación del expediente de referencia, que se detalla: 

SUMA DEPOSITOS LIQUIDACION DIFERENCIA 
Tasas 101,50 € 101,50 € 

TOTALES 101,50 € 101,50 € 

PROPONE, EL DIRECTOR DEL DPTO. Fdo, D. José Pozo Mellado 
RESUELVE, LA GERENTE. Fdo, Doña Mónica González Pecci 
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN, EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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GERENCIA
MGP/vvb
Expte 55/16

RESOLUCIÓN DE LA GERENTE

Dª MONICA GONZALEZ PECCI, Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda; en uso de las facultades atribuidas mediante Decreto de Delegación de la Sra.
Presidenta  de la G.M.U, núm 1289 de fecha 26.08.15; de conformidad con lo establecido en el artículo 216
del Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, en virtud, igualmente, de lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( Ley 30/92) de 26 de noviembre y
vista la factura que abajo se indica, la cual cuenta con la conformidad del Oficial Mayor en funciones de
Secretario General , y fiscalizada por la intervención ( retención de crédito nº 220159000001).

R E S U E L V O :

UNICO: Aprobar la factura que se indica a continuación:

TERCERO CIF FACTURA IMPORTE CONCEPTO

SISTEMAS DE OFICINA
DE JEREZ, S.L

PARQUE EMPRESARIAL, C/
DEL EURO, 8
CP 11407 JEREZ DE LA
FRONTERA (CADIZ)

B11706520  AL/000573 de
15/04/2016

43,37€ Facturación
alquileres
01/04/16-30/04/16

RESUELVE.LA GERENTE.FDO.: DOÑA  MONICA GONZALEZ PECCI.
AUTORIZA SU INSCRIPCIÓN. EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL.FDO
VICTOR BARBERO DIEGUEZ.
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